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AL MVY A¥GVSTO , Y VENEr
- o rabie Sacramentó del Altar.

Ti,ó Soberano Señor Sacramentado ! Qui cunta

Jets ¡& vales
, que íolo eferudiñas los corazones,

yíabesJoq^cay en ellos; que penertasla buena

iñtcncion^y zelo con que di principio á eíiaübra:x\ ti,

qui laborem ,& dolorem íovnfid^ras el que me h aceitado

clpotarla^y eícrivirla , las dificultades , y contradicio-

nes
, queioiopara ponerlacn eleftado toíco, e imper-

íecto,enque ladexo ,fe me han ofrecido las que para

n)ejorarla,limarla,y ceñirla; y afsi,en forma de compe
dio ( como lo defeava ) Tacarla á luz , dándola ala Eita-

pa. A ti_, Señor, ( buelvo á dezir) reñero todos dichos

trabajos,; coníagro,y dedico ella Obrado tanto, como
humilde obfequio,quan to piadofa pretenfionde vueí-
tra infinita piedad^ y es, que mirando el afeito con que
fe os ofrece,el zelo, y trabajo con que digo fe ha eícri-

£o, hagáis que fu letura anadie fea cnoj ofa,antes deftie-
rre la ignorancia de los quémenos faben, para q acia

radas, purificadas , y quietas fus conciencias, digna, y
frequentemete os reciban Sacramctado, mediante vna

buena^y prudgte cófefsionjCon menos efcrupulos de los

qupfuelen, y mas copiólos frutos de vueftra gracia,
que es el findeeftamiObra : y que piadoío perdonéis
(us faltas, y yerros, no me los imputando a preium-

cion, mas enmendándolos, y corrigiéndolos, quitan
do a efta Obra todo lo fu perfluo, é imperfecto, que le

fbbra,y dándole lo perfecto, que le falta. Loqual5Se-
ñor

, podéis fácilmente hazer , no por milagro ( que
fin necefsidad no lo pido ) fino por medio de algún íier

vo vueftro , devoto , docio , y zelolo del bien de la^ al

mas, moviéndole el coraron con vueítroíoberano im-

pulfo,para que afsi lo haga.
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•%

■f .**. *..». ó.w .*.«. f*



Si efto
,
Señoí ,mcxongeákrcées ¡^üptno IoííC-

$eró , avre cóníeguído íiii^intení^, qiie es' el^er-
don de líws y&rQs^
tamentc con el aprovechamiento de las almas : y de

lo vno,y lo otro yueftra mayor gloria, y honra,

¡que deíeo,os den todas las criaturas, pedradas an

te1 vueflro. divino acatamiento (como yo por fin de

eñe mi Dilcurío, y Dedicatoria io hago) por todos
ios

'

figlos de los figles, Amen¿
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prega de Ehelmoj Hptrtado^Cma prof
**.> en la

'

Iglefia Parroquial de Santiago
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Xcrcita mi prompta obediencia el feñor Dc£tor XX

'Antonio Paíqual3Arzediano de ias-5c5vas , Digni
dad, y Canónigo en la Santa íglcfia Catedral de Gi

xona,VicanoGcnerakn efta Corte, y lu Partido, &x«
Dándome orden pira que vea, y repafe vn Libro, cuyo

titiúoé^Primera París de Dlreíiovío de Penitentes ¡ que cf

crivi S el Maeítro D.Pedro -Galindo. Y fi el Dirrdor

acertado de las almas debe ícr vn efpirifu con pintas, y
caracteres de Ángel,mteiigeeia de íuperior Gcrarquia,
parece fer el que no tolo las ilumina, fino el que eiam-

pa las imprefsiories de Dios, y las haze refurtir por ema

naciones caritativas lobre losAngeles del buen coníejo,
que fon los que adiíiiniítran el Sacramentó de la fegun~
tia regeneración. Y aisi, quando vemos álos Vicarios

deDios en la Silla de-aquel Tribunal de la Mifericordia^
zebadosen la Apóitolica pefea de las almas; quien no di

rá,qug efta mirando á vn lob, Monarca de la Pacicn-

eia,qüando con el fragmento de la teja, íacudia los af.

querofos animalillos quefeanidavan en fus cabernofas

Jlagas,niuodificádo las q cubren a vn pecador vlcerado.

Cifraufc en efta fagrada tarea todas aquellas gracias
celcftialcsqueelGran Maeftrode Penitentes lesvs, les

infundió a fus Apollóles el dia que los embió a la po'bli
cacion delE angeho, affegurandoles, que en fu poderó
fo nombre,lan<janan los demonios , y los pecados, que
hazen mas eftrago q todas las legiones' infernales. Que

defpreuderianla vivora déla culpa, quando tuvieífe cía

vacia iuponQoñofa flecha en el rmferablc coraconde el

pecador:Y que en aviendofe echado a pechos aquel va-

íodeyeneno,le aplicarían el de la triaca celeítial, con q



fea^f^iiula^aer^a^ fé enflaquece tan dañofa acfiví-

dad^fiendo poderoía medicina conque recuperan lafa-
lud los parahticos,lepro[os,y tullidos, que en ía mar

gen de efta faludabie Pifcina yazen en el defaeomodado
lecho de la culpa, efperando ¿1 movimieto de fus aguas.

J Sean,pu*s,juftam?ntcvenerado5,y (e intitulen Gran

¡des en el LVeyno de ios Ciclos , los que Retigiofameiite
acompañan el mimfterio de-la voz,que abíuelve, có los

documentos de la plumav Todos los que encierra efte

ÁoSto Volumen fon muy dignos de qiefalgaiv alapu*
t>licaíuz;pueslas participan tan claras a los que gimen
enlaregiondelasfombras; y á todos les reparte fií Re-

ligiofo Autor floreados panes, con que fe pueden abafte

cer los mendigos; y los pródigos, que íe alexaron de la

Caía de íu pndofo Padre;Y fedientosde la verdad apli*

quen tus denegridos labios , para que fe purifiquen ea .

eftas Fuentes de las aguas vivas. De efta Iglefia de San

tiago deMadrid,y Noviembre is. de 16S1.

Doff. D, Di.ee o de Ebel'mo

O y Hurtado*



nemaa del ordinario;

Os el Do&or D. Antonio Pafqual»
Arzedknode las Selvas, Dignidad,

y Canónigo de la Sanca iglefia de

Giiona, y Vicario de efta Villa de Madrid,

y fu Partido, 8¿c. Por ía prefeote, porta
que a Nos toca , damos licencia para que fe

pueda imprimir vn Libro que fe intitula, Pri
mera Parte del Direfiorio de Penitente$r

yUraBiea devna buen* fruiente Confe(~

fioUi compueító por elMaelfcro D. Pedro 'G¡§
lindo, ateneo por la cenfura del Dodor Dotí

Diego de Eveliño,Gura propio de ía íglcíla
Parroquial de Santiago de efta Villa,-a quie
por Nos fue remitido, con fta no contiene co

ía contra nueftra Santa Fe Católica, y bue

nas coílumbres. Dada en Madridá iy.deNo

yiembre de 1 68 1 « años.

D% PafquaL
Por fu mandado.

Chripoual de Zefeda,
'-**..

f4 Ccn



ÓENSVRJfPEL R™ P;M.FR4r

Jcfefh Xento j Ribera, Maejfro por fy
■'■'-'::\ ProuimMif Predicador de fe

, y I\4 ayejiad*.

P.

x^ñdame V.A. de mi cct/ara a vn Libro

Pnrnera Parte del ■ DinBorlo d'¿ Pemtentesy

$ Praálica de tina, buena --prudente Confefshn^

cuyo Autor e* el Doctor Don Pedro Ga

lludo ► y conficílb,qué mas es íblici&ar a mivolun-

tad vn empleo,, que. a mi obediencia, vn cuidado.

He leidu con toda atención efta Obra
, y mueítra}

fer tan propia del dueño
,, que quando- no lo publi

cara el íobre cfcrLto,íe conociera, en la. verdad, pro*
fhndidad

, y; delgadez-a, de fu Doctrina fer de tan

gran Macftro. Sidonio Apolinar ,. para hazer pon¿
aeración de lo- que es vn Efcritoro Pcrfetto vdize;

Jtái' mziu, apparet in: Libro?± ficut vulius m/peculo,. Que.
de lá forma que fe vé el r.oftro en el criftal,,; fe co«f

noce "vn Autor en fus eferitos ; y en el tcrlo cdítal

de eílá Obra fe ve. refplapdeceü; vn.zelo ardiente
3

.vxia experiencia grande r y vn ingenio; profundo3,
pues hallo executado a la- Ierra- el Precepto que da

el Sol de la Iglefia Aguftino ,
á Tos que eferben : In

V&rhtefüh- ( dizc ) íPa agere difanP 4 vt zierittyt pataat¿
vt ventas- placeat-y vt ventas rnoutat^ vt■

pateat $ de-

hent'y kqui dam -yvf placeat ; üompojite.-, vt
monean*^

pmjjmdfc Veafe,pnes, efta Obra
%
en que el Au

tor faca % vendad & luz
T-
lan fin la contingencra de

riefso *. vfando.de claridad notable^ ele condición.



*

peregrina, y
de locución tan propia, que fin que el

, mas efcrupulofo en los tropos mas delicados cenfu-

^ré,.el qtie menos conocimiento le afsifte en fii inre-

..Jig,en.cia/tro pieze. La parte de la confonancia ( fí

-efta nace de fímettia
, y igualdad) no fe pueda aver

en quanto fe ha ciento en Moral, cofa, que mas fe

.conforme al dictamen re£to de la natural razón
,
ca

yendo k;s fentencias^y opiniones , al pefo, y propen -

tfionde vn julio obrar, que la dodrina folida que en

él (e halla. Si para mov'er en nada fe conoce fer to

da ella .vna pura verdad, cot¿o etique la defnudez de

fofifticos filogifmos ( mas exornación
, y garvo de

ingenio ,, que piedad . de Efcritor Sagrado ) en efta

Obra fe mira, donde la profundidad fe pone de par
te de la ítazon ¿no la delgadeza del genio ; puesmu

chas opiniones fe han defendido
,
mas con la de

licadeza metafifica de vn ingenio traviefo,' que gra-*
ve : y a eftas

,
fi lo efpeculatrvo; las- ampara, lo prac

tico las reprueba ; y ( como á enemigos de natura*

leza) Sagrada Pluma, cenfura-. De vna, y otra Téo*

logia, tolo hallo la moral, para eferivir difícil 5 pues
ía confuíion de opiniones , la han hecho vn proze-
lofo abifmo ,.,donde el miedo en el obrar ( por no

¿ver norte fixo ) lebanta vracanes efpantofQS $ {^cro

ya nucftxo Autor ,. fondeando tanto golfo , ha hecho-

colon fagrado, fácil vn camino, que eftava tan difí

cil: pues hallando rumbo nuevo, ni con aquellas o-

píniones, que á la letra de laJey ,
fon rhas efcollo,

que puerto ¿ le ajufta ; ni con las que en principios
débiles davan lugar á vna licencióla vida trata. To

ma el medio fegu.ro ,,
fin, temer, ni el Scila lifonge-

ró, ni el Chanbdis hotror.olo j y afsi puede navegar

tan feguro , que con: él- parece, habla Artemidoro: ;

Asutí peñeívúx noMMríPhMafüpbas\copm'e amplificas ; ¿p •'.

v:eter& eliuram^ manummta. ingeniofa elucida'ténne exornas
y

ponderando delgadeza T
verdad

, y litura. Aqui hallará._
el: ignorante vna formula fcgura que le guie ( y íe le



.debe alabar al Autor , Queneniando muchas fuñías en

nueftro Caftellano Idioma han fido de las coftumbre»

veneno , efta fea el antidoto mas perfedo, quedándo
le ÍqXq»•«.' enfeñan^a ) el docto tendrá mucho que ád-

;Mirar, y íeguir ; y afsi ficrito fer efta Obra digna ác

la aclamación de todos, la hallo también de que V.

A. le dé la licencia que folicita. Aísi lo fiento, y fir

mo en efte Convento de nueftra Señora del Carmen de

lá Antigua Obfervaucia en ¡o, de Enero de el año

T\ Fr. hfep Xentoy Riber*.
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PAg.25
.lin. 20.fuyo,lec fuyoSjpag.zS.lin^.le., lee lcsj-

¿
dicha pag.lin.2 i.defmulgado,leé delcomulgados,pa ,

^ 33» lin.28.que dió,ieé que ledió,pag.4z.lin. 14. imf¿

terio,ieemiiufterio, pag.44.'Un*24* porque, lee por lo

que,pag.49. lin. 1 8.negativé,lee negativo, pag. 5 2. lin,
2 S no. lee nos,pag.69 .lia. 13.aunque fi fueren, lee aunq;
difiercñ;,pag*7ivHn.3 i.oponc^ee apone, .pag. 75 . lin,7,

oponen,lee aponen,pag.85Jin. 11. importancia,lecim
pofenciasclichapag.lin.zj.w^^, Ice pwtandis} dicha

pag.lin 3 1.oponen,lee aponen, pag. 88.Un. 3 1. omtus$
lee p^n^dichapag.!in.3 3 .de,lce del, pag. 96. lin^yoto
de la irritacion,lee la irritación de! voto, pag. 109. lin.

20.el,leeen,pag.iio.lin.io.diga,icedigaen,pag. m.
lin; 27.1os,leelas,pag.dicha,iin.34.hazer,lee haze^ag. >
1 i4.1in.3i.trabar,lee trabajar,pag 133.iin.39. debe,ieé
ledebo,pag.i37.1in.2.fentar,lecfaltar,pag.dichaJlin#5#
reglas,lee reglaífe, pag. 142din.22.D0n, lecelDodot'
pag.i 54.1in.22.amar,lee amad,pag,a5ó. lin. 2. por yo*
Jee por ler yo,pag. 167.lin.13.de cl,lee quita,dichapa^
lin.39.peca,lfjc pecan,pag. 170.ua 27.quinto,lec fexto*
pag. 18 x ¿lin. icfebe^ke debe,pag. 1 8 7.1in. 3 Salegar , lee

'

allegar.



>

, allegar,pág.í9^ün;;27^
[ lictfos,pag.i9S.lin.3 1.moral, lee mortal,pag. 203, lin.

3d.licita,lee ilicita,pag.204.1in. 1 2.cüplido,lee con pie
rio, pag.2o8.1in.2.y aora^eeyy en que aora,pag. 209. lin.
; i6.ella,ieehalla,pag.226.íini8.mugerfin,lee mugerfino
\cn,pag.2*2.lin. 32. remitiendo á

,
lee remitiéndome á:¿

pag. 239.lin. 1 ^.deellos^lee de ello,pag.245 .lin. 1 .á lega-
Iidad,lee á la legalidad,pag.25 1 .Un . 1 5.tanto,lee notan-

ílo,pag.25 3.1in.20.denegacion>lecdenigraci6,pag.25 5.
jin.i i.haUa,leehallan,pag.dicha,lin*3 3. cftan á^leeefta
obligados á,pag,260.1in. 5. retraerfe,retratarfe,pag.27o
lin. 16.agudo los,lee agudo llaman los,pag.278.1in.2.eu
tradosellos,lee entrados en cllos^pag.dicha,lin. i5.quar
to que, lee quarto los que,pag.29^. lin. 30. confcfsó, lee

. conConfeílbr5pag.293.1in.37. menor, leemayor, pag.
3 i5.1in.4.pe*donando,lee perdonado, pag. 33 3. lin. 30.

diga m as,lce diga'mos, pag.dicha,lin.y3 .la fegunda,lee la

primera,pag.3 34.á la margen,materia remota,leema¿ ,

teria proxima,pag. 3 5oJin.8.IglefiaSantidad,lee Iglefia
Santa,pag. 3 54.Iin.23 .mgMunfi lee vtyguntur^.n 9, lin.
28.de quales,lee del jsquales,dicha pag. lin. 3 7. fu turo,
lee futuro que,pag.3 8 1 . lin. 7. fe irrita , lee no fe irrita,

pag.395din.2.hallan?leehablan,pag.403.1in. ó.experi-'
jitentadb,lee permitido,^
farle, pag.409.lin. 3 2.carpe,lee caro,pag.4i 5 .lip. 1 ^ca

mino, lee con animo^dichapág.Hh. 33. importunación

que,lee importunaciófueífe tal que,pag.439.iin|24.de-r^
li¿to,lee deli£ti,dicha pa.lin.^'o.bolvidovlee ü olvido, p¿!

440.au. 1 i.jufta,lee injufta,pag.444-lin.25. por aVerfe-

¿es^lee por no averíelc,dicha pag.
lin. 29. por venir, kt

prevenir,pagv447-ün- 12» come,lee córrelag. 44^ lin;

1 4,f«ípondo,tereípondiendo,,pag;458t íin. 3 SoPái ro-'''';

clio3,lce Párrafos, pag,46o.Iin.4. efpateial,
ó éíenfo, lee' ;

parcial eaufa,pag. 5 5 3- htf i3 3 ♦ retenerle
,
ke retratarle,;

pa¿484diá. 5 . pecados con t ra , lee pecados fon
cont ray

dicha pag.lin.25 .antrn^zmác dulcedo,dicha pag.Hn, 34.
'

comoellos^ee como el^pag.385.Hn. 38. y que, quitad
•

>V;<¿v *iue>



.qtic,pag.4.86-lin. 1 5 .ardetttur, \cc arden ter: dicha pag. HtíJ

24.es Dios,leeesfu Dios,dichapag.lin.34. pafearán^ lee

poflecrá,p .4$s>.iin. io.confirma,iee conforma,pag4^$
'"lin. 1 9 Jo fegundo,ke lo primero,pag.496.Uí}. i9.ccnde

nacion,lee con donaci6,pag,50 i.lin. 1 3 .en quanto al tic

po digo,quítalo,pag.504.1in.2.comorico,lee como ri

co dé^ pag. 5 08. lin. 24. Frailes,leeFreiles,uag. 5 1 4. lin, 30

fipade,lee fino deciarafiiode^ 416. lin. 32. Reyes, lee
Reales, p. 5 25.Una,ext^ p.lin.i7.y
de,lee y no dc,p, 535.Un. 3 8 „ máyor,lecm o rir,p .538. lin.

33 mayor,lee menor,pap.547-Un* 1* pone , lee faponek
dicha lin.cenecitar,lee neccísitar,pagé548. Un. 17. para
fea;lee para q\iefea,pag.5 5 2.1in.i2^amantes, lee amen-"

tes,pag,5d5.rin.3.fcdixo,leedexó,pag. 5 ó 8. :
lin. 9. mu*

geres, lee á muge res, pag. .58 i.lin.3.i.cálo duda, lee calo
de duda,pag.5 9 8v!iu. t6.eí fegundo^lee el primero.
.' bemptishis meníis,feu cortectisfuo reípondet exe-
plari. DataMatritió^Iunius i6á2. o S

;^ .";_... D Francifms Murena d Llaw.

Corredor Gene ralis pro fuaMaieftate*

- ■ \ ^
'

. ■ \ : ■■
.

'
'

j

;;;;' $vmá pel Írivílegio.

^Ieiié Privilegio el Maeftro D.Pédro Galindo
, Pref-

*'
bytero, para poder imprimir vn libro intitulado
Primera Parte del Direólorio de PenitenUs^y Proñica

de devna buena prudente'xgnfe/sion^ por nem po de diez

años;como confta-masJargamen te- del original :fu fe
cha en JVladrid a 19. de Febrero d$ i6§2. f firmado de
laRealmanodefu Mageftad;y por lu;mandado,de An
tonio de Zupide, y de Miguel Fernandez de Noriega
Secretario de Cámaramas antiguo del Rey N, Señor? ;
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ello fe dio en elOficio de Miguel Fernandez
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/Prologo al Le&orv :

tAílimandome
muchas vezes el coraron ( piadofo

ke&or ) la ¿nuy culpable, y común ignorancia qne

^padecen Jos Hijos de la Iglefia en toda Efpaña,fien*
ció efta el cora^omíclla, acerca de las cofas que mas al

alma importan , que es faberfe cpnfeílar ., y otras ñau-,

dhas mtóy necesarias para efto: y viendo también , que,

aunque movidos de el mifmp zelo alguríosv 'Varones

Do&ós en la TéologiaMoral, han ido a tiempos facan-v

doalu2,y dando á la Imprenta algunos Trataditos,
con nombre de Confesonarios.

;
Viendo ( digo ) no fer

cftosfuficientés ai intento,porfu cortedad
, antes algu*

nos delios dafiofos , por la fupetabimdante ignorancia,
y aun malicia

de los hombres, el defeo grande del re

medio de eftos , tantas vezes repetido ; y ann continua*

do quantas por elpacio de mas de quarenta y qnatro

años,baxava alconfeíTonario, á expefiñaentar en los

penitente^húet^si^ /me vetteió dicho defeo

(aunque no ignoro demi infuficiencia) á tomar laplu*
ma, y dar principio aefta Obra, creyendo de verdad al
principio, no creciera tanto, como pprfí aora parece^
llamándote vna materia a otra , y juzgándolas á todas

por muy neceífarias para mi intento. Confieífore,ami-
go Le&or, que vna vez la empecé p y

ciento ( como di- ,.

zen)me arrepenti,defconfiando de la poder acabarlas
en fin$á ratos, que por lo dicho tenia ya por perdidos,

'

y otros quitándome del fueñQ , quando me animava, yt
losmas de otras continuas, y preciías ocupaciones, que
de ordinario almejor tiepo me quitavan la pluma déla

mano,y cocllalaganadebolvér á ella la mcmoria,y dif
curfo ya trabajados fobre lamateria en q iba,quádoavia
de bolver á ella. En fin (digo) con cftacontienda,y tra-
baxo, que me ha durado mas de tres años, di fin a' efta
Obra

, aunque con las imperfecciones que en ella jufhu
mente puedes notar. Las materias que en e}la fe tratan, =;

foáJM ¿a
/



? £a «tímelesdepe^ Pte-

ceptosdel Decálogo, y primero de las tres Virtudes

Te^gales^y^e^R. digion^y {iisaüos^oríeí virtudes
qiie^pertehecetf^lígldrla/y honra déDios, de que tra
tan los tres primeros de dichos diez Preceptos del De-

•

calogo.'
■ - *

"

\; *

. 'rrv

Lo quarto,tr ata de los Mandamientos, y Sactamen^
tos de la Iglefia.Lo quinto,de la reftitücion.Sexto,de los
ViciosCapitales.Septimo,de las Indulge.neias,Bula de la,

Cruzada,deDifuntos,y de la de Compoíicion.Octavo^
* acksCentósae^
fon materias muy necesarias ^aunque las füasfe tocajft

•

í>revemenfe)para el fui que fe ptetendc,que/és el deftie^ ^

jrro de dichas ignorancias , y el bien demuchas almas, y.
todo a la mayor gloria^ y honradel Altifsinao Dios Sa*-

cíamentado,á quien fe dedican. .'■■'*' ; ;
;

■

./■>■■

Bien conózco,amigoLe£tor,pedia efta Obra ciencia
mas graduada q la mia, tiepo mas dilatado , coti^on^
voluntadmas libres, y defocopadás \{ y aun |>lutna jmaf
bien cortada : y que averme e^mpe^dó^n abrigarObra ,

tan grande, fiendo yo vn Pigmeo 5 y en querer vadear

tantas, y tan profundas aguas,fin faber nadar,no merez
co alaban<¿a,antes dura reprehenfion , y cenfura. Por lo

qual me fügeto á la tuya, por rigurofa que fea . Efto no

obftante,te fuplico admitas por efcufa.el zelo que he di
cho me movió,y aun violentó á ello :y fi efta razón,con ,,

las arriba dichas, no te fatisfacen
, licencia tienes (fu po

niendo primero,que quien corrige la Obra,debe enten
derlamateria de que trata) parale ponerla ceniza en la

frentejquierodezir, para enmendar , y corregir fus ye-

xros
,
notándolos (fi cupieren) a la margen , durante el

tiempo,que afsi eferira de mano , y en vorron la tienes

,
entre manos:y fi movido del zelo que ámi me movió,
y te hallares con las prendas,y tiepo q ámiíaltan para fa

car en limpio,recopilar,y reducir eftaObra a ;vn breve,
y manual volume(como yo lo he defeado hazer)y lo qui
6cKshazcr>y darle afsi á la Impreta,juzgo harasáDibs



va grande fervícío,y aminrc<&rás^ y

guíto,au nque eches luego en el fuego eíto£ inftrurpéto^
y mal limados papeks,porque,^j^^qffogu ido :mi iut^
to,qüe (como he dicho) es la máy^r gloria , y honra de

Dios, y bien de las almas. Si reparas (^como tnuchos lo

han hecho)el qué falieíTe la Segunda Parte defte Dire&b *
rio mucho antes que efta Primera (debiendo íer al con

trario) digotc aver fidola caula, el aver falido efta (co
mo ves) mucho mayor que aquella; y por cfto, y fu p.ó¿

bre<ja,averfe acobardado el animo dcaqueUá cuyas ere»
cidas expeufas,la vna,y la otra fe;áyíajvde dap a la Eftaiín

*

paj y afsi fe determinó íácat
á lujZ;aqueila^dexando á obf

curas efta. Mas inftadoaora pqjr algunos devotos , y ío-

corrido en dichas expenfas por otros amigos, determi-
BÓ a dar a la Eítampa efta PrimeraJParte , para que no

claudique cita Obra
,
fino que pueda andar, y correr.

con dos pies; y afsi fin dicha nota, y aun racha,llegar con
meno^enipacho,y vergüenza a tus manos,y a las de to*

dos. Todo (cómo he dic^ó ) para s^oria^y honra de

EHos.y bieQífc^ ;,1( ■?
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TRATADO PRIMERO;
*.

*

DE LOS PECADOS EN GENERAL,'

Y SVS CIRCVNSTANOIAS.

SIENDO (COMO ES ) EL FIN DESTA OBRA

dar alguna lúzalos que menos vén , y faben de las

Materias Morales, mas neceífarias para faber hazer;
vna buena,y prudente confefsion de fus pecados^
la mifmamateria pide,que empecemos por

ellos en comun,comofeíigue.

CAPITVLO I, ^

T)e la difínkion del pecado , fu drjlincionl
rd&onfQrmal,y otras cofas que fe deben

faber tocantes a eftamateria.

n Aguílin difine el pecado afsi : Sfi l).Z4ugup«
(dize) diBam ,faftum , yel concupitum lib,%%.conli
contra Legsm 2>//m»¿/».Qualquiera di- trd Fan(}fít
cho, hecho, o defeo concia la Ley de cdp.27.

Dios* Incluyenfe aquí los pecados de 2?. Bo,

omifsron, que fon dexar de dezir , ha

zer>6 dqfear lo queDios,y la íglcíiamandan.Todo pe
cado dize orden a ley de fu razón formal,de tal mane-

$a,qiie fino huviera ley , no huyieía pecado , como fe

in 2 . dijl. 3 3

dxbit.+. í?\

A co3
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Directorio de Penitentes.

colige de dicha difinicion , y es común ; por lo quaj

aunque de palto , diremos , que cofa lea ley , y íu di

vifion.
.

' .-.■.;■'*■■ k.

2 Lcx nihil alUd e(i (dize Santo Tomas) quam qu¿.
dam ratio.nis ordinario* CP* prxccptio in commune bonf¿9

ab tro,qui curam reipublic^e gerit, promúlgate'•Divide fe
en Natural,Divina, y Humana.La Naturales la que ha

puefto Diosen los corazones de los hombres:y llama-

fe natural, porque es comü a toda la naturaleza huma

na. La Divina,es la que el mifmo Dios ha ordenado, y
induce a los hombres á fin fobrenatural, la qual ha re
velado Dios en la Efcritura Sagrada, en el Viejo, y
Nuevo Teíhmento. LaLey Humana, es la que losho-t
bres han puefto,deduciéndola de la Ley Natural

difcurfo de buena razon.Efta fe divide en Civil,y

fiaftica,ó Canonicatefta es para el govierno de laígle-
fia, y la Civil para el de los Ciudadanos*

3 La Ley Natural,aunquc es vna, porque riene vn

principio,que es la razón natura.hy vn fín,que es feguir
lo bueno en general, contiene empero en fi muchos

preceptos \ y aun en cierto modo
contiene en fi la Ley

Divina, y Humanaron todos fusMandami£tos,y Pre-

ceptos ^porque la mifma razo,y fu
difamen (que apli

cado á la Obra(corao dize Santo Tomas) es la mifma

Ley Natural) nos di&a , y manda,no folo que obedez^
cantos á Dios, fino tábien á aquellos,que(como dize el

Apoftol)tienen fus vezes para mandarnos lo julio en la

tierraty digo lo juño, porque toda Ley Humana debe
fer juila. Mas en cafo de duda , fi lo es, ó no , debe fer

guardada de los Subditos, que no deben fiícalizarfu

jufticia, ni la razón que tuvo el Superior para ponerla,
ó mandarla }y efto bafte para mi intento defta materia

de leyes.

4 Y bolviendo al pecado,digo,q no lo puede aver¿
fino ay voiuntario,fegun aquello de S.AguíUn-.ptó- no■

■

' "

4



Tratado I.de los pec*dos}Cap.L§J. ?

e/i Voluntas ( dize ) non e/i peccatum^ donde no ay vo-

luncad,noay pecado. Y afsi para conocer el pecado,
conviene fáber primero, que cofa fea voluntario, y de

quantas maneras puede fer.Lo vno, y lo otro nos dize

SantoTomas , y comunmente los DD.dc la Iglefia.
5 Voiantariurñ ( dizen ) eft , cuius principium eí$ in*

v

tra , cum cognitione finis ; cuyo principio eftá en el

mifmo que haze la cofa ( efto es en fu voluntad) con co

; nocimiento del fin que pretende; de la qual fe ligue , y

advierte,que no puede nueftra voluntad querer eí pe

cado, ni alguna otra cofa , fin que primero el entendí -

miento,y diSamen de la razón no la aya vifto , y apto
•

bado por buena , ó reprobado por mala , fegun aquel
axioma del Filofofo ; Nihil yolitum , quin pr<e cognitü.
Ninguna cofa puede fer querida, fi primero no es cono

cida : ni tampoco puede llegar al entendimiento , fino

es entrando por la puerta de alguno de los fentidos:
r

2lihil yenit in intelleBu (dixo él mifmo) (i prius non

fuerit in fenfu.
- 6 De lo dicho fe fígue también, que el pecado en ta
1
to es pecado, en quanio es conocido, y querido por
tal.De la imperfección del acto, y pleno conocimiento

del entendimieto fe dirá adelante,hablando de las cau

fas que minoransó agrava el pecado.Siguefe, digamos,
de quantas maneras fe ha dicho voluntario^ cito es, de

quantasmancras puede la voluntad querer el pecado,
para que fe le impute por tal. A que fe refponde , que
de dos maneras,que íon las que fe liguen.
7 La primera , es/* fe, que es (v.g.) quando vno

en dit de fiefta no quiere, de propofico, ir aMiflfi. La

fegunda,es en íu caufa,y es en el mifmo cafo, y fiefta , fi

perdieffe la Mi(Ia,porque fe echó á dormir , Cabiendo,

ó -

prudentemente temiendo fe avía de quedar dormi-
do,y fin Miíía. Efte fe dize fer pecado, no en fi, fino en

íucaufa, porque volirntariamente la pufo para quedar
Ai íe

Voluntaria

quid.
?).Thom.z¿

2.q. 6* are*

i. a* alif]
communit.

lAriftoíi

E/1- commttZ

nis fenren^
fia T>7?.

t. d¡(lintio

partí in fe*

tyfaa catt-
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Penitentes.

fefinMida^loqual es'baftante para que íe le irnput
por pecada moral,corno filo fuera en fi.

8 Otra difunden dan comunroéte los Teólogos có

Santo Tomás,que es con voiúcario dire&o, é indirec-

to: diredo es , quando derechamente quiere vno pe-í
car 5 v. g. matar,&c. indiíevto , quando derechamen

te no lo quiío , mas no hizo So que debía para que no

fucedieííe la muertcMas para cfto,-y que en todo ca

fo fea el pecado voluntario , f$n neceííarias tres cofasj

que deba evitarlo*, que pueda, y no lo haga, lo qu al fe

notemucho. Otras diftinciones dan los DD. pero pa-,

ra los iliteratos, para quienes efto fe derive» bañan

las dichas.

9 Lo q-uarto, digo, que ladiftirtdoTeolog

pecado es en mortal,y venial; Pecado mortal es aque
de queáDiosjá fi, óaí próximo fe figue algún grave

daño,ó injuiia:Y veniai,del que fe figue leve.
i o Lo quinto,q puede el pecado venial hazerfe mor

tal en dos efpedales cafos : El primero, por razón del

fin,como hurtar vna nava ja , ó cuchille jo para matar á

vn hombre. Elfegundo,por defprecio formal , como

no obedecer al Prelado en cofa leve,por defprecio,
quilfe puede ver en la leff.de iufl>zjPfar.lib.z* c

dub.jüf, .

...

u Lo festo,que aunque el pecado venial íe puS^
de difminuir,ó agravar* y recibir en fi muchas, y diflirs
tas malicias en dpecie,no tratan los DD.de ellas; por
que aunque fean muchos pecados veniales , todos
ellos juntos no hazcñ,ni pueden hazervn morral , Cal
vo en los dos cafos dichos : y afsi , por materia leve
las omiten comunmente 5 afsi como el pecado venial-:

y lo mifmo es quando aunque el pecado fea mortal, fi
la circnnftandfl es leve5 como jurar con mentira en le
ve per juyzio,y daño del próximo 5 que efta vi tima cir-
cunftancia no ay obligación-de confesarla, quebafta
d^zir fue con mentira,

'

~~.
lZ

V-rf—v--' »—



^fr4 tadol.de ios petados,GapJ.§J. 5
11 Dedondefeíiguc lovltimo que fe íupone ,y

es , que folas las circunftancias que
mudan efpccic, fe

deben confeífar, quando por fi, ó en fu caufa fon mor-*

tales,lo qual de ordinario íucede en el pecadomortal,

deque fon circunftancias. Por lo qual,por grave que
fea,fuelehazerfe mas gravety fiendo vn folo aóio in ge

nereenúsy fer tantos in generemorís , quantasmalicias

mortales diftintas en efpecie recibe en fij y por el con

trario puede, y iuele_.de mortal, de fu naturaleza,que
darte en venial,por la parvidad de la materia, ó imper
fecciondeiado,y á vezes en ninguno, como en fus lu

garesmas por extenfo fe irá todo declarando.

12 Eftas cofas afsi fupueftas, lo primero que fe o- £>uibas de

frece tratar,(on las cofas que difminuyen , ó deshazen *cmQt m¿j

la malicia del pecadomortal ,las quales podemos re- nuatur , Vel

ducir á doze La primera,es el miedo que cae en varón anHlletur

confiante. La fegunda,ia fuerza que fe le hazc á vno

peccafupím
para que peque- Tercera, laignorancia invencible azi

hecho,ó derecho. Quarta, la duda junta con la poííef-
fion. Quinta, la opinión probable. Sexta , la fofpecha.

Séptima, laEpiqucya de laLey.Ü&ava ,1a embriaguez,
el íueño,ó demencia perpetua,ó temporal.Nona,algu- <

'

*

'

na vehemente pafsion de ira,&c.Dczima, la impoten
cia natural,ó moral.La dezimaprima, la buena inten
ción del animo. La d^zimafegunda, y vltima, la parvi
dad de lamateria. Difcurramos aora por cada vna de

ellas,que ferá con la brevedad(fi pucdo)que pide efta

pepueñaObra.

§. n.

Comicncd a tratar de las canfas queminoran , o desbaben
del todo la malicia del pecado mortal*

1 La primera caufa que dixe , puede hazer que

abraque aliás,hecha con plena deliberación conten^

... "Ai .

"

«3



\kefcufame
tus cadens

in Yirum co

antem*

^Aduerten
cia»

Efcufa 2 .

Vis proue*
niens ab ex*

trinfeco.

InyitaSan-

'Cltf

'3. Efcufa.
Ignoranf¡a
inuincibilis.

¿%uid fit ig
ñora t id j#^
yincih'dis.

Directorio de Penitentes. '\;—
"'

timiento déla voluntad, fuera pecadomortal, hit , O9^
nuncio lo fea, ó folo veniales el miedo que cae en va«j

ron confiante $efto es,que fea grave/y prudentemente
temido, íegun el íugeto á quien fe pone j que vna mu-;

ger,menos ha menefter que vn varón fuer te.Ségunda,

que íe le ponga ab extrinfeco del que por fi, o por otro

lo pueda executar. Tercera, que pueda fuceder prefto
en fi,ó en cofas luyas,en la perfoua,honra3ó hazienda.

Quai ta,que no fe dé camino, ni remedio por otra par«3

te,huyendo,ó dando vozes,&c.
a Mas debefe advertir ., que cite miedo , no fe da

en las obras que intrinfecamente fon majas , como eí

perjurio,aduIterio,&c. fino en folas las que fon de De-^
recho Humano (como el oirMifía en lugar entredi-1

cho ) ni en los pecados interiores que fe cometen con
fola la voluntad , porque á efta nadie la puede obligar
alconfentimiento.

3 Lafegundacaufa , es la fuerza que proviene tá*
bien ab agente extrinfeco, refiftiendo la voluntad al

ado pecaminofo todo lo pofsible.Ló qual puede fucc
der en vna donzella virtuofa , á quien fin poder fe de
fender,la hazen fuerf a$ la qual no confintiehdócon la

"voluntad, y refiriendo lo q pudíereconei cuérpo,no fó
lo no pecará jnas(como dixo Sata Lucia al Tirano:)5i
muriere en la demandábala Corona de Virgen feleáH<%
tnentarala de jAartyr.
4 Mas fi previeíTe el peligro de confentir , lo de-

bria evitar huyendo, ü de otra manera, aunque fucffe
son peligro déla vida¿

5 La tercera cofa que efcufa del pecado, es la ig
norancia invencible del hecho«del derecho;u de la pe-
na,que también efcufa della,como de la defeomumon,
y otraqualquiercenfura.

6 Y fino fabes qual fea efta ignorancia invencible,
¿Jigote que es ? guando obrando vno la accion,no fe íe

ofrece



Tratado lJelespeeadosyC4pJ4.il. 7

ofrece t3Zon alguna de dudar,ni noticia general , ó cí-

pecial de que era mala: Jl>u* ignorantia nalla dihgenria
Ymcipotefl.

7 Laignorancia juris,ó del Derecho , es quado fe

ignora la ley,ó el mandato, como la prohibición de la

Iglefia contra el q hiere alClcrigo:y fi ignora la defeo

munió q aquí tiene puefta,cs la q llamamos ignorancia
pocnas.La ignorancia fa£ti,ó del hccho,cs,quando aü-

que fabe vno , que matar a otro efta vedado por Ley
Divina,no obftante tirándole vn alcabuco le macó*

pero ignorando que era hombre, y juzgando era fiera,

por la obfeuridad de la noche f fer en parte defierta , y

tierra donde ay muchas dellas , y rara vez fe ve vn

hombre. .-■■-

f
% Otras efpecies ay de ignorancia,quc por la bre

vedad omito$aunque de algunas dellas fe dirá adelan-

te,mayormeptcde la improbable^ vencible. Mas.

9< Adviértate aqui con Santo Tomás , y otros,que

para que la ignorancia fea invencible, y eícufe de peca.
domortal,no es neceílano que vno haga quanto pue

de,para íalir della,que baila ponga la diligencia, y cui

dado,quc comunmente fuclen poner los hombres pru-
dentcs^enfabcrlo que toca alas obligaciones de fu

pcrfona,eftado,ü oficio. De donde ft la negligencia en
eñe fuere leve , leve fe rá la culpa 5 mas fi fuere grave,

/era gravc,como mas largamente fe dirá adelante.

10 También fe advierta,que efta ignorancia,no fe

|>ucdc dar en los primeros principios del Derecho Na

turaUv. g.cn que Dios debe fer amado,&c.Mas admt-

tafe en todos los demás Preceptos , Naturales ,-Üívi-

lios,ó Pofsitivos,que íe deducen de dichos principios,
como en lavfura,fitaonia, po!ucion,y otros.

*.*\ 11 /Adviertafe también (que importa) que dicha

ignorancia invencible fe puede dar en los profcííores
de algunajC.icnci^,u oficio,comoenel iucz, Abogado,

Ef-

Z). luán $4

L* J,

4. •?&'*• 3.
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-• Eferivano, Confeífor,&c. Quando no fe tcfs ofrece, ni

■;•• ; ocurre alguna difda bailante para canfor culpa morral

^iw^¡r-~^uríVff^aTdüO-cbiigado á Caber tal cofa:¿^w¿ expelí
féT'uc. iS. /írf(dizeSaíachez)^3(?rx«r^'¿///«^r^^^W»»//4^ro^
fj* aíij cum fas incldit cogitado,¡upperat humanám diligentiam. Ni

qy.Tbom. f, vale contra 'efto dezir : guodidem e(i fcire , ac d. bere

t$.d? yero, /Wrí'vporque efto fe debe entender ,
concurriendo con

¿rt^Mio. h obligación de faber alguna 3auaUdvertencia>y co

nocimiento del objeéto pecaminofo,y fu peligro} tal,^
bafte{como es dieho)paracaufar culpa mortal.

■

ía Dedondefcfigue,queel que fe acuerda, que,
' iiendo niño, cometió algunos pecados mortales , cuya

total malicia ignorava.por falta de pleno conocimienn

to, reípedo de fu poca edad , no fueron en él mas que

veniaks,que no debí confcffar jfalvo fi por conciencia

errónea juzgare aora otra cofa.

rytdrcane. i j Dicha dodrina , y confejo es del Do&o Mar-3

tr«Zt.s . fol cancio.en favor de algunas donzellitas,que en llegan«

a4o. §. pe- do á perfe&a edad , y vio de razón , fe afligen mucho

tet.%. fin cauía.por tener,y confdlar dichos aftos deshonef-;

tos de fu niñez por mortales. Y lo mifmo es de los ^ ha
. zensóconficnten algunas obras, que notoriamente no

fon mortales,aunque(en la verdad lo fean)y mas haziS
dolas con buena fee,é intención.

14 . Lo mifmo que fe ha dicho de la ignorancia in«}
. vencible, fe debe entender en fu modo déla inadver*»

tencia , y olvido natural $ porque cita inconfideracion
'$onao*<ybi (como dize Bonacina)fc compara a dicha ignorancia.
fap.dijp. 1. Lo contrario fe debe dezir déla ignorancia improba-,
f.i.f*#r. 3, ble, y vencible, como fe verá adelante. Y afsinufmo

nnm. 17. íe dirá en fus iugares,que cofas deba faber el Chriftia-
4. Efcuf*. no,ycadavnoennioficio.Trat.2..Cap.i.$.i.
iDuhiumfi* 1 5 Lo quarto que efcufa del pecado, diximos fer
muí c& pof- la duda junta con la polfefsion $ y no folamente en la

[efwm* aaascria de iuftiaa,mas también en las otras virtudes,

1* ?m
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* gratado 1Je los pecaJos,CapJ.$Jf- 9

16 Para entendermejor lo dicho,es de faber,que ¿%j>¡d fn du

üuda tomada en generales vna qualidad en la concie- biutn pofri-

cia,que por tener iguales razones de vna, y otra parte tfiwm , c?,

(que*es la que fe llamafduáa pofsitiva ) ó por no tener ncgatilwm.
ninguna (que es dicha negativa) fe queda el entendí-

;

miento fufpenfo(inequilibrio que dciumos)como el fkl *

en el pcfo,quando no fe inclina á ninguna de las valan^
£as.

-

_

:, ♦

17 Diftinguefe efta duda (como he dJcho)enpoM
fitiva,y negativa.Lolegundo,en duda surisJ.fací i,>el

in praílicum , c? fpeculatfmm ; efto es del Derecho,

quando vno duda de la ley $ ó del hecho , quando le

confia la ley ,0 precepto j mas duda, fi bic , c* nmc le

obliga jefto es, en tal,ó tal cafo q ocurre} ó íi cometió

el hecho fobre que avia ley . En -otras diftinciones gaf-
tanlos DD mucho tiempo : á mi intento, y para quien
efcrívoibafta las dichas por aora.

18 Efto afsi entendido, digo, que en qualquierá
deftas dudas,es verdadera la propoficion arriba puef-
ta,num. 1 5 .De la duda del Dcrecho,como fi vno duda

de que tal dia es dia de fiefta , ü de ayuno, que no eftá

obligado,aunque quede en la mifma duda, hecha pri-
jnero la debida diligencia , porque pofíce fu libertad;

y en tal cafo(como 16 tiene clDerecho) jMelior efic5¿
ditio pofsidentis* Y lomifmo es

19 De la duda del hecho, como £ fabiendo aver

hecho voto de Religión ( que es ley que vno fe pone)
mas duda de qual dellas j puede efeoger la que quifie-
reporque eftá'en poífefsion de fu libertad : y en duda,

mejor es la condición del que poífee.Mas no podrá de-

xar de entrar en a)guna,porque aquí la poífefsion, eftá
*

por el voto de Religión en general : como ni dexar de

ayunar,ó guardar la fieíla,cuya ley, ó precepto confia j

y(o]oeftáladudaenfieffaley,ómandatoeftá yade-

ípgaé>¿d difpenfado,6 fi el Prelado lo pudo mandar;;

te. . . r~^
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porque afsi la ley, como el Prelado, eftán en porTeÍM'ó

'jfiedin.cod. cíe maiidar,y obligar, fobre lo qual no ay dudaí2?»i>J«¿

ex ,
de ie- deVigorclegis (dize Medina) buc [m dubio pro lege >ri

Un.traU.^. deber.

J0/.430. 20 Lo mifmo es , y por la raiíma razón , quando la

; duda es pÓísítiva.ó negativa, llegandofe la poífeísion
á cualquiera dellas : porque eftando en cquiiibrio(co-
mo he dicho)el derecho de ambas panes, entre quie
nes verfa la duda , es cierto que á qualquicra dellas,

que(como ávna de dos valancas que eílán en fij ficl}fp
cargare la razón de la poffefsion ,

fe ha de llevar tras fi

la de la parte contraria, y.dar mejor derecho $ y afsi fí

por él que duda pofsitiyé, o negativé eítuviere la pof
fefsion, no oecará obrando con ella , hecha la debida

diligencia para faber la verdad; y al contrario pecará,
finolahizierejófilapoííefsion eftuvierc por la parte

contraria, de la manera que poco ha fedÍxo,num. rí.y
fe debe entenderlo dicho , ora fea el precepto afirma*

tivo,hora negativo. _ , , .:-:»

a?Jaan$a- 21 Ni es contra eft<? ía regla de Derecho,que di*1

eius%difpntm ze: Indubijs tntiorpars efl eligenda jorque no es contra

4. 2 , num .13. 1 a d ich a índubifs - melior efl condiüo pofsidentis .Antes
dize Iu3nSanchez,quc la vna es explicativa delaptraj
porque el que favorece al que poílee, figuela parte
mas fcgura,y no peca,antes pecará no la favoreciendo*
Efta razan es de dicho Do&or en el lugar citado , coa

otras, que por la brevedad omito ,
el qual cita por fi

otros muchos DD.
.

,
...

~

..,.

22 Adviertafe^que para que en lo dicho favorezJ
ca dicha regla de poííefsion,ha de fer ávida con buena

'Lefstus. f?e.y (txi (dizeLefsio) quando vno prudentemente fe

perfuadc,que la cofa que pólice es fuya , ó por lo me-*
nos que no es agenajó que lo quehazcódexa deba-.
zcf.no es contra ley, ni fu conciencia: que codo lo que
contra efta fe haze

, es pecado. ExCcnf il JLatcranenf.
Om-



tratado IJe los pec4dos,CapJ.§Jl. 1 1

Otnne (dize) quod non efl exfíde peccatumcft. Idefi quod C fin¿l , de

fit contra confcientiam. pr¿efc
'

23 Y dixe prudentemente, porque fi dicha perfuaf-
fion aace de ignorancia crafa,de malicia , ü otra pafsió
desordenada , nada aprovechará la poíícísion, porque
no fe compadece la buena fec que pide la poffefsion,
con tan mala conciencia. Otra cofaterá fi procede de

cfcrupulosjcomo íe dirá adelante,Part.2..Trat.3 «Cap*
s.5-5-
24 Tambienfedirácnfulugar,Trat.+.Cap.8.#.

5. quando peque el que duda,ó íoípecha de la bondad
de fuproximo,y de la integridad de la confefsion,Trat.

j.Cap-3 3 *•
r

§; III.

Trefiguefe lamateria delpaffade.

i T O quinto que dixc efcufa del pecado mortal,es Efcufa 5;

la opinión probable, y lo.ferá, no por fegukla opimo pro^
muchos DD. queá vezes fe figuen vnosá otros ,como babilis.

ovejas, fin demafiado examen de las razones de la opi
nión 5 que vnos,pOi hallarla eferita de otros,

la eferiven

tambicmmas es needíariofé funde también en buena

fazon,ó razones, y arguméntos,que fon fus mejores fim

damentos,que \\mv¿n ab intrtnfccoJJ rationc § porque
•

fiefta falta, todo falta.

2 Es, pues, la opinion,ó conciencia opina tiva (que á¡¡#id corf-
es lo miiuio)aífcn tira vna de dos partes , no de cierto, citntia op-

nicon toda firmeza , fino con temor de la contraria:

y obrar con ella:dezirnos,obrar con opinión, y fin pe

cado ; porque aunque
en efta vida no comprchenda el

entendimiento la e tienda , y verdad de la cofa ,
en las

MateriasMorales,bafta para que conciba vna
cofa por

verdadera, alguna razón luya ,ü de otro , que le haga

fuerza, con la qual obrando,obra prudentemente
fin
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pecado,aunquc le quedcrálgun temor de lo contrarío*

y aunque la tal opinión, ó fentir fea falfo
en la verdad.

ZAáttcrttKi i Mas adviertafe, que figuiendo la vna opinión,
ciá. debedexarlacontraria;queíino,obrarácontraíucon-

ckncia,por obrar con duda pofsitiva:ni en tal cafo
fa

vorece !a poííefsion.por fer conmala fee , como fe di-

xo arriba,^ 2.num.22.

2: ZAduer- 4 También fe advierta , que ninguno eílá obliga-;
fencia. do á feguir la opinión mas probable, lea agena,ó pro

pia (fi él es doílo) y la podrá dexar , en lo qual hará

bien.fiendocn caufa propia, y feguir la de otros , au&4
le parezca fer la fuya mas probable, porque ninguno
es buen Iucz en fu caufa.Efta propoíicion,no es tart ge^

s - neral, que no admira fus excepciones , y aun padezca
algunas contradicciones, como fe pueden ver en los

DD.raas lo dicho es lo común. ,
/

5 Otras muchas cofas fe me ofrecían tratar defta

materia de opiniones j mas para mi intento ,
bafta po?

aora lo dicho.

rSu[pitlo~, .
6 La fofpecha que también minora el pecado(fe^

6. Efcuf¿. gun Villalobos) no es otra cofa que inclinarfe el eme-

VilUUbos. dimiento algo mas á vna de las dos partes, ó valancas

quedeziamosarriba,^.2..num.i<5.Masnoafsiritiendo>
ni coníintiendo en ella, porque no la tiene por cierta;/
afsi(aunque herrado) iba caminando á juyzio temera-

rio(en que efta el pecado mortal)por la falta,é imper-
-: feceion del acloque fe quedo fufpenfo, en pecado vc^

nial, y no llegó ala malicia del juyzio temerario,y pe-]
cado mortal que fe le feguiera.cócurriendo las demás
circunftancias,é indicios que él, y la fofpecha pide, fe-
gunfe dirá adelante, con otras cofas tocantes^ efta
materia.Trat 4.Cap.g $4.& 5,

'Efcufa 7. 7 Lo feptimo que te dixo efcufa del pccado,esU
é^iidftt. Epiqueya , que fe difine afsi : EftcmerJ.uio legis ex e4

■ptrtequa <&/»/>. Epique y a,es vna emendacion de la ley
,'■ PA
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en la parte que faltó.
Su oficio es ir en bufea de la pia~

doía mente de el Legislador , y de fu le y ( que como

general,no puede abracar todas las cofas) dexando la
corteza de fus palabras 3 y afsi folo fe dá en tal, ó tal

cafo,en que de teguir la letra, fe figuieían graves inco-

yenientes contra la intención del Legislador.
8 De donde por aqui fe efcufa de pecado el no

dar á fu dueño la efpada que lecrapreftó,ó tiene en de-

pofito (aunque ay ley defto) quando colérico , ó loco

quiete matar con ella á ouo,ó fe teme lo hará, y afsi en
otros cafos femejantes.

9 Adviertafeyque en igual duda de fi falta la ley ¿¡¿Jaérteti*

en efte cafo particular , no fe dá Epiqueya, que folo el cia%
Principe la puede interpretar , porque ninguno puede;
conocer fu intención \ y porque de otramanera,por eí

derecho dudufo , fuera defpojada la ley de fu poííef-
fion,contra lo arriba dicho,$. 2. nura , 1 9. y regla de|
Derecho ijtáelior e(l conditio pofsidentis*

§. 1 1 1 1-

Trofi?ae la mifmamateria délos pajfadosl

20 DRofíguiendocon el orden arriba propuefto de Efcufa. Jj
las cofas , ó caufas que efcufa n de fumalicia al "DefeBus

año pecaminoío, reducimos á efte num. 8. ia cmbíia- >rw T4tio-

guez, el fue ño, la demencia perpetua , ó temporal , la nis.
"*

falta de capacidad por enfermedad , ó falta de edad,
como en el niñomenor defiere años, porque en todos

ellos cafos. concurre vna mifma razón , que efcufa de

pecado fus acciones,que es faltarles eí pcrfe&ó vfo de

las potencias, entendimiento, y voluntad , fin las qua-,

les no puede aver pecado, como fe dixo arriba , Cap.
x^.^.num.5'1.

1 1 De donde fe figue , que aunque qualquiera de
. eftos
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elios matara ávn hombre , aunque fu£ra fu mifmo pa

dreo madre,ó cometiera o^^^ ía-

criÍegioaiaterial_,en ellos no fuera pecado. .

12 Mas debefe entender io dicho , quando la tal

pribacion de la razón es total; porque aviendo alguna

razón,ócapacidad, aunque no perfeíla, no falta peca
do^ lo menos venial $ como el que efta algo pnbado
del juyzio,medio dormido.medio tomado del vino: y

el, mño,aunque tenga fiete años , q&e aunque por ma

yor conoce fer malo lo que haze , no cala la gravedad
de laculpamortal;porloqual,fiay duda(noefcrupU-
lo,como dkémos adelante) de fihuvo pleno conoció

miento , y confentimiento en la culpa grave , la deben

confefíar á cautela. ;

13 Mas fi el que antes de tomarfe totalmente del

vino,previo, y conoció perfectamente el pecado que
cometió en la embriaguez^ fu peligro probable, y no

obftante no fe abftuvo,pecó mortalmeme,no en fi,fino
en fucaufa,quees la que dio al pecado,embriagando-
fe ,pudiendo entonces evitarlo,y no lo haziendo, y af

ilio debe declarar en la confefsion.

•^4duerten* 14 Adviertan aquí algunas almas virtuofas, a quie
ei*. nes ocuiriendoles algúnmal penfamicnto, o tentación

acerca del vicio, ó vicios á que antes eran dados,creen

luego averyáconfenúdo al pecado * y mas fi fiendoel

déla carne , fientenen ella alguna deledacionciila ,ó
eftüacion. Adviertan(digo)no es afsi,como ellos juz-
gan-, porque efto en los tales,de ordinario procede del

"

mal habito , que del vicio pallado quedó en la mifma

carne,el qual no fe defarraiga,ni echa de fi de vna vez,
como el pecado,© pecados, con folo vn A&ode Con*

tricion^y el tal juyzio hazen,por ver les paila en la par
. re animal, lo mifmo que quando confentia la voluntad;

y aísmufmo les nace del grande miedo qué ya tienen
dcqonfcmirconla voluntad. Mas ellaendeftado di^



TratadoUe ¡os pecados>CapJ\#Jf¡. i

cbo,poco, ó \iada confíente,
ni hazc •, antes padece , y

haze padecer mucho , como lo pueden conocer en la

pena que <sntonces,y defpues
reciben.

t$ La nona cauía que difminuyeaó del todoefcu- Efcufa 9

fa del pecado mortai,es,qualquiera vehemente, ó arre Vafsio >(f¡

batadapafsion de ira,colera,melancolía, ótriftezacó bemens.

que algunos fuclen fer tentados de blasfemia
contra la

fee,y efperanfa,y otros de la luxuria.A los quales mu

chas vezes eftando ocupados en cofas del férvido de

Dios,les íucede lo deshonefto que no quieren j y aun- ,

que lo advierten,y trabajan por remediarlo,no puede»
En lo qual no avicndo (como de ordinario no ay en e£-i

tos)confentimientode la voluntad , no ay mas pecado
mortal, que endexarfalirvn poco defangrede las na-.

rizesjporqucafsilovno,comolootro,íon efectos de

la naturaleza animal , y parte concupifcible del hom
bre : y la ley cae fobre el confentimíento de la volun

tad , y no fobre eiíentimiento de la carne. Lo qual fe
confirma con la do&rinade Sanchez,quedize:i\?b'««- Sacberjib

fentir%ni reff/iir la noluntad ,fino auerje neg4tiui acerca
del pecadomortal \ fino ay peligro de confentir, no ay pe
tadomortal : porque la noluntad (dize) debe gouernar el

apetito inferió*) para noconfmtir ella , mas no para que

¿¡no fiema ,¿ difienta.Hz&z, aqui efte Dodor. Y S.Ber

nardo dize : Non nocet fenfus>>bi non efi confenfus.
-> id Para Ja pafsion de la ira, y aun para confirma- Tigna ad*

don de todo lo dicho en cftos dos §§. importa faber

que el Teólogo pone en la voluntad tres a&o's : al pri-
iper© llama Santo Tomás primo primas: al fegundo,

primus fecunda y al tCTCCtó%confentimiento : en el pii-
mero,no ay pecado; en elfegudo,venial; y en el terce-

ro,mortal,fi la materia es grave.
. 1 7 Declaróme con vnexemplo. Pedro (v.g.) dio

& Diego vna bofetada, de queirritado , y ciego de la

pafsion,por fu deshonrajihcontinente^iiníepárái: en lo

I.C.2,
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que hazia, le maro de vna puñalada : efte fue el primer
aóto,ó movimiento de la voluntad-, en que dczimos-no

ay pecado,ni venial , y afsi no pecó. Mas fiallebantar

V eiforafoconladaga>hizo,antesdedarie , algún reparo
fobre la culpa que -quería cometer, y la fuerza de ia

-

pafsion le impidió el total difcurfo fobre fu gravedad,

y afsi le mató,pecó venialmente, y aqui efta el a&o fe-

gundo.Finalmente, fi recobrado , y hecho feñor de ñ>
conoció enteramente fer pecado mortal el matarle , y
efto no obftante le mató,peco morcalmente,por el ple
no conocimiento , y confentimiento de la voluntad, y

entendimiento con que obró,en que efta el tercer ado

de ia voluntad que diximos.

'Efcufa. iO. x8 Lo dezimo que efcufa del pecado mortal, por
NaturalU no obligar el precepto, ó iey,cs la impotencia natural,

'impmntia. ó moral de poderle guardar, por lo qual no peca contra
el precepto del ayuno el que cftá malo,&c. y afsi en los

demás,porque Dios no manda cofas imponibles. Y la

Ley Humana.para fer jufta, y que obligúela de fer de

cofas p<Jfsibles , fegun la flaqueza de la naturaleza hu-¡
mana. De aqui es aquella regla del Derecho : *Aiiml

pofsibe nemo tenetur•LJmpofsib.ff.de reg.iur&eto def-'
ta materia fe tratará mas defpacio adelante., quando
tratemos de los Mandamientos déla iglefia , Traót 5.

Cap, 1. y 5 Jr.2.&3¿

-Efcufa* ii. J9 Ladizimaprimacofaquéfueleefcufardel pe-,

Intentio op» cado>b minorar lo, es la intención , y fin con que fe ha-

perantis.
ze ia obra .quando eliano es de fu naturaleza mala , ni
admite ignorancia invencible,como es la fornicación,
en qué. y en fus fcmejantes,no puede fer buena la inte-

cion,ni eicular del pecado,por mas que el pecador lo
finj.i,diíímuie,y no fe de por entendido. Mas fuera de

eftos cafos pucde(digo) efeufar del petado,ó algunas
de fus circunftancias dichaintencion, y fin nomalo:co-
mo quando los padres maldicen á los hijos , no con

aiú-



animo de q les alcance la maldición,, fino de corregir*
los,y moftrar fu enojo^y fentimientojy afsi dize S.Ber

Bemard.fa*
nardo,que el ojo de la íimple intención, iluítra todo el pif Canlje***
cuerpo déla obra.Mas fi la intención es mala,tambicn mon%Zz]

~

lo fera la obra,fegun lo que dixo elmifmo Clirifto : Si

ocuíus tuus ( idefi intcutio ) ne quam fumt , tota n corpas
tuum tenebrofnrn erlt,

20 Y aísi puede también , por razón dei fin ( fi es

malo) agravarfe elpecado,y aun niudaríe,y aumentar
fe en tan tas,y tan varias eípecies, quantas vno concibe
en fumente,y abraca con fu mala intención 5 como

el

q hurta la efpáda para matar ávnSacerdot^por poder
afsi tratar deshonéftamente con fu hermana donzelia,
qferan quatro pecados mortales;vno,de hurto-jotro,
de homicidiojy otro,de fotnicaci.05 y el quarto,la cir
eunftacia de eftrupo,y afsi en otros inumcrab les cafos, ;

como fe dirá defpues, hablando de las circunftancias.
n 2 1 Lo dicho fe colige de la difinicion de la in ifma

intención (fegun -BoHacina) Es vn aclo de la%o!untad9 Que fea in¿

<s-on que vno Je determina d h&zei la abra j y afsi , canto teñeron,

tendrá efta de bueno
y
ü de malo

, quinto lo tuviere la Bonac.p. i*

intención,y voluntad de donde procedejy afsi, aunque de Sasram*

clactofeabueno5le puede pervertir la mala intencio: ingMfput.i.
como él que oyeMiffa por vaha gloria, ó tía limoíhaá q.3.p.z.jf>$
vna donzelia^por felicitarla al pecado de la carne: ó el

que en el precepto de amar a Dios pone por fu vltimo

fin fus propias conveniencias ,que fera muy grave pe-
cado,aunq fea fu íalvacio: Quanto quter quefueren buenas j). Bern vhi
tus obrasJi tu intención ts impura , y mala

,
en vano te fupra.

gozas dellas , dize San Bernardo,
22 Dichas onze caufas,que(como fe ha vifto)efcu- Efcufa 12,

fan,ó minoran el pecado,proccden(como tajnbie por ¿e¡
J

peCado
ú parece)de la falta,ó imperfección del a&q,de la vo-, paruitasv?a-
luntad,y entendimiento. La vlcima que fe fieue.prb- „

.

"'

cede de la parvidad de la matem,que también es'cjcr-
to minora la culpa, y de mortal la haze venial. Panga
rnos exemplo en el ayuno , en que de común opinióíe
da por materia parva dos on^as: y en la nmrmuraciy,
p falfo teftimonio,quado es de cofa que prcj udica pe co



mo

i g DkeBorio dePenk^esl

alafama,ühonía del próximo, y afsi en las demasiara

terí as,de que fe tratar a adelante en fus propios lugares.
La razón defto fe toma de la difinicion del pecado ve-

*

BÍal(ieguníedixo arriba /.i.n.i.)y déla diferencia q
:

;'-■■'■ ay entre él, y elmortal,que es(como alIifedixo)que el

mortal es grave ofenfa,dáño,ó injuria ■contraDios,c5-
v

tra el que le comete, ó contra
el próximo,ry eíveniai

no es fino leve í- y es cierto , que del quebrantamiento
1

de la Iey,ó precepto en íps exemp.lps íeñalados,y en fus

femejantes,leve ofenía á Dios, y -a "la criatara,poco da-

ño,ó agravio fe le ííguev .-•?> g ■■ .<
■

, , , , \u ^

23 Lo mifmo es,aunquedicíiá materia leve feajura
da,votada^ó puefta en penitencia,y ella fea la totalma

teriajporque ni el Principe por fu ley,ni el Prelado por

fuprecepto,nieiConfefirorppr fu penitencia pueden,
ni"yo'.pjór miyoto,óju^nienjoípuedo^nmateriales

Communes ve,ob ligarme ámas que culpa vénja! , lo qual es comf
fentir de iosDD.con algunas excepciones,queXe verán
en fus lugares.

■

.-, -x \f -^,,A
•

\ .<
..

..-■: r,^ ../.u

^ gavitvlo
■

ifa^ty V

De las eircunñandas de los pecados , f

> de nueue maneras c^nque^ fe coopera
al pecado del próximo» :

h LgumUuz parece fe ha dado en el capitulo pafía-
**> do de las cofas que por la imperfección del a&o,

y parvidad de ía materia eícufan
,
ó minoran el

pecado mortal. Sigucfe, digamos en efte y quales fean

fus circunftancias que le agravan, ó mudan endiferen

tesefpecies de pecado, y de quantas maneras puede
vno cooperar al pecado ageno ; para que juntamente
con la noticia arriba dada

, lepan los que menos faben
diftinguircntre lepta^y lcpra?cfto es, entre pecado ,y
pecado,entre elmortal,yvenial,y las circunftancias q
deben eonfeílar, y las que deben dexar , no moliendo
eó ellas á fus Confeíío resaque es el fin que en efta Obra

( como es dicho ) fe pretende* fc í*



^PrátJJe los pecados>CapJL§J* i>

. J}e Jas circunftancias de los pecados en general. ,

i CMpe^ando,pue5,por las circunftancias del pe- Qutdjifttr-
¿ A-i eado,digo lo primero: Que circunjlamm aqtú¡ eunjtantta

y .

• es cierta condición qtie nú pertenece a la fubjian^ peccait.

'tía del a¿io del pecado , que en al^un mod® /olamente

le toca
yy puede ejídr fin ella, o con ella y corn^ fucedc

én el. hurto íimple , y en elrniímoafi es de cofa fagra-
da,queferá elpecie de facnlegió,y afsi los demás peca
dos: lo qual íucede ( hablando dé ios quemudan efpe
cie )fiempre que el a&o fe opone á otra virtud dife

rente en efpecie de aquella á que él por fife oponen co*

ftiofe vé en el exemplo puefto, que el hurto ,-ppr fi

fe opone ala virtud de la jufticia: y por fer en fagrado,
ii de cofa fagrada,es facrilegio., porque fe opone k
la virtud déla Religión. . V ;

-
- ;._¿c-o

J

2 De donde fe figue,que en folo yn a&o malo fe pue
den darmuchos pecadosdiftin tos en efpecie § y tantos

quantas fueren las virtudes , contraque fe endereza el

tal aéto^y los fines malos q en él fe ponen por objecto i

y lo mifnioesddmerito,ó méritos del acto bueno ^ y
fus circunftancias virtuofas

, fegun las virtudes q en él

fe ponen por fin,y obje£to,q fe multiplicarán/egun el
numero, y dignidad de ellas mifmas virtudes (v. g. ) fi
«das Vna limofna por diez,veinte,ó mas fines buenos >y
vlrtüofos,ot ros tatos méritos, y premios coñfiguírás,
cada vno córrefpondiente á la virtud,y fin bueno,por-
que ladifte.Larazondelo vno, y de lo' otro, es, porque

(íégun Santo Tomas, y la comuri^Aéfus humani fpetj/i- D Thom &>
canter ab'obie£fo$y porq efte,por la excelencia, y líber- dij commu-

tad de nueftra voluntadle puede, no folo variitjfino fi- nitért

mul,multipliear,y eftender en mudlascíp/cies 5 al cc-

trario délas cofas fiíicas, y naturales, qi'ib pueden eftár
mas que en fola vna efpecie. Comoél|iolíero,q hazi.n
do vna holla,no puede juntamente,y ele lamifma ma

teria hazer vn plato,ni c'tra v afijad ■'*

Digna repre

3 De donde(aunq de paflb)jao>puedó dexar de 1 epre henfion.

/&z hen-



.... ¡r^oé&Je^4pl
i ..,, ,,.,..;;.; hender nueftra ignprancia,fioxedad,y , defcuido 5 p^f4

"

• ',*_■-.:& pudiedo tan a poca cpija,y cp ípip vn.a^p,n obra vir-

.■

: "

.

^ tupía,grangear tantosmcritós,ygradpsdegra.cia,qua,
tos fon los fines virtupios

hasemps,y lo perdemos todo,fiedp eí tiépo q fe nos ha,
•

■

- dado para obrar tá corto,einciertp,como ioesla yid%-
,,V": ■;,,., - 4. Mas bolviendo á muntentp,digoJo fegúdo,qJas'

; '

.

',:-:'..'/-- drcunftanoias del pepadp^on 4e,dás nuaera^ : ynas.,q¡

mudanjefpecie(como en el exépio arriba dado,n;i .de

las quales diremos deípiíes) y otras agravantes, deq fe

rQsS4 circsau dirá áora; y lo primero,digo,quc circunftancia <*gray|
fi'antk aera- te,no es ot ra,que aquellaq agrava el pecado,dexadoÍ£

s .

°

en fu.mifma, efpeciefcpmp hurtar quatro realq>, ocié

ducados,^, en razo de hurto^pn de vna miímaeípecie^
íea lamateria enquartos,plata,orp,ó en alguna alhaja
Eftas circunftancias agravantes,vnosDD.dizen, que le

debe cofeífarsotros,q no.Entrambas opiniones, por 1^
autoridad délos q las fígueii^y por fus razoncs,íon prp,
bablesjy afsi podrá cada vno feguir la q quifiere,aüq 1%
naas probable es que fehande conleílar. Por lo qual

"

•

5 Digo lo terccro,q fe de&e cófeffar- la cantidad no

table del hurtq,ó daño quefe hazejporque de otrama

npea
, $Q puede d Confeífor amoneftar ai penitente

d¿ la obligacion,y orden con que debe reftituir. _ ¿ fn ,

'enüa
, q% 6 Lo fcgundo,povq enano parece circunftancia,fi«

1 1* punto í, no vnacoíaíubftácial,y determinada del mifmo aáo$
& alij qnam y afsi debiéndote declarar el pecado.enquanto toda fu
fltwhrá. lubftancia(cpmofe debe)Lomifmo fe debe hazer de di

cha caridad notable delhurto, y daño caufado:y efta es
la praftica,y vio comía de los q fon tenierofosdeDios.,

7 Lo quarto,digo, que quando la murmuración,
.

:
. §rave,en aufcncia,ó injuria,hecha á vno en fu cara,fue
re repetida, y de diferete efpecie (como dezirle,q es yiv

)udio,v-n ladr6,bortacho,&c.) diftintaméte fe debe có

fclfarjporq cada vna dellas es vna diferete, y diftmta a^r
treta, e injuria*Y fiuo,porq todaafréta,é injuria en la
hora es de vnamifma efpecie (como algunos quiere) á
lomenos por circunftancia agravare (en la opinio q fe
úebe eftas cofeííar) y mejor,porla, razón, q poco ha fe
dixó^abláado de Ja qu$ntidad del hurto uotable,u.ó<
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•

: ■<

Tratado^
y afsilo tiene Bonacina,con

otros muchos que cita* Bónaeín. de

S De donde aviendo de reftituir , ó fatisfacer por Sacram. Poe

te fama,ü honra, afsi quitada, lo debe hazer de todas yit.difp. $.$.
dichas palabras diftantemente, ó en vna, que las com

-

5 jeft. z.p&to

prehenda a todas ; porque la mifma obligación corre 2 &atij.

por las vnas,quc por las otras.

9 Lo quinto digo, que no baila confeífar el a&o in A&oexterior

terior del pecado,callando el exterior jcomoficonfcf-
faffc vno q tuvo intención de hurtar, y aviéndolo pucf
to por obra,lo callaffe, porque también efte es pecado,

aunq no diftinto en efpecie de fu confen timiento; mas

por elcontrario,explicado el a&o exterior , no esne.-

ceflario declarar el interior , porq ue baftantementc fe

declaraen ciado exterior :falvo,fi por alguna caula de

las dichas,Cap.1./.2. & 3 .lo pudiefle elcufar de culpa
mortal ( como debe ) fino quiere confeftar por pecado
mortal , el que folo es venial , y de ordinario iñngunp
(como hazen muchos ignorantes) qacuíandofe,un nc

€efsidad,dequenoayunaron,ónooyeróMriraendias ^

de precepto, callan la cania legitima que los elcusó del

pecado$como también la falta de fakd,u otra qualquic
xa de las que en efpecialfc dirán adeláte en fus lugares.
Verdad es que en los afitos cxteriorcs,que de fu natura

leza so malos,pocas vezes csncceíTario lo dicho;coma
*

fon la fornicacion,el adulterio^ otros,q por ninguna

caufa,ni razón fe puede hóneftar; falvo algunos dellas,

quando concurre algún otro precepto,ó derecho natu

ralmás apretado, q deshaga lamalicia del afto : como

fucede en el que hurta en eftrema necéfsidad
,
ó mata

en fu propia defenfa , que ca ningún cafo deftos peca;

porque el tal hurto, y homicidio,no fon los que laLey Comnmnh

.Natural,yDivinanosprohibe,finolosiujüftos,yeftos dofírina
'

nolpfon,comotienelacomundclosDD. y X)D#

:.,. 10 Lo demás que toca á efte punto,fcdexa ala ex

periencia , y prudencia del Conteífor i y fi el penitente
:, .es dohofQ conocido, poco , ó nada de cuidado le dará - N

el en tecarfe de fu conciencia, ni andarles preguntando;
por füspecados,ni circunftancias.

11 La fegunda efpecie de circunftancias que dczi-<
.,'

'

- B|
'"

nios-



l "-'i

¿¿2 circtmftan mosmudan efpecie , fon aquellas, que dexando al afo>

eiaque muda principal en íu propia malicia , le añaden otra de dife-

efpccie. rente efpecie : como el matar á vno en la Iglefia , que
es vn folo a£to in genere eniis9ms$ fon dos in genere mo*
ri*

$ porque incluye dosmalicias , que fe oponena dos

■„'T
,

.. virtudes díftmtas en efpecie,que fon la jufticia, y la re

ligión f y afsi ion dos pecados mortales contra dichas

virtudes,y alsienlasdemas virtudes , ypreceptos que
lásdefienUen,como arriba queda dicho,num .;i;

Aduertencia. \z Mas debelé advertir
, que aunque vna obra fea

:L. :■,..■' mandada por dos,ó mas preceptos,ó leyes, fino la po-
;

'v
nen en otra virtud diferente en efpecif, teniendoatcn-r

.:, '■? don á eüa^no es fu quebrantamiento masque vil folo

pecado qut hpmuda efpecie $ y aísi no es neceííario

confeflar tálcircunftancia , comoferá quebrantar vn
dia dé fiefta de algún Santo que cae enDomingo , ó ia

Communes vigilia de SanMateo,cayendo en vndiárdelasTempo-
ras,&c. Y loraifmoes de la obligación del voto,ó ju-*
ramento , que aunq fe hagan muchas vezes fobre vna
mifma cofa,no esmas de vn pecado el quebrantarle. >

Cerne. Trid. i 3
- L° fexto

, y vltimo digo, que eftas círcunftari-

/(/• **• 5 • c*as (lue mudaii efpecie, fin controverfia aíguna/e de-*
ben confeflar, que aísi lo tiene difinido el SantoCon*
cilio de Trento,y afsi fe obferva,y debe obfervar*

x

:JP^:fair-tí0$^é^M de los pecados en partlcuíaK

i T As circunftancias efpeciales de los pecados, co¿
***

munmente las reducen losDD. a ocho, y fon
■Quh , (frfrtn. tes que fe liguen : Quisy Qufd^ Vbiy Qtírbus,Aiu

**/§*syCnryQuomede, Quandc>.La primera partícula Quii,
pregunta por la condición , y cftádo de ia pertona que

peca(v.g.)contra la caftidad,fi es calado,»!, tiene hecho
voto della,&c.lo qual fe debe declarar en la confefsio*

Qutd¡qnepe* 2 i^á,fígnifica la efpecie del pecádo^v.g. fi fue )u-
rameto, v efte fi fue con verdad/) con mentira,de cofa
licitado üicita^ficc,Y lomifmo dclhurto, fi fue de cofa

fa-



^raK$J%%$ pecudos£apJI.§JL
fá^r^da^&c^y afei de los dei'nás pecados; y aun.tambic

ie^rediiceaquilaquantidad exorbitante del hurto, ó

'dañóle fe liazé: porque(contó arriba es dicho) Cap.
¿vjj'.i.num.ó. pertenece al Quid lubftancial del hurto,

y fu pecado.
v 3 Vbi^iác por el lugar donde fe cometió elhurto,
ó pecado;v.g. íi la efafion defemen voluntaria , ü de

farígre vioíenta,fue en lugar fagrado ; porque en eftos

pecadps,y ados,y en el venéreo, fe dá efpecie de facri-

legio,fiendo publico,aunque fea entremarido,y mu-

ger,qüando no ay peligró de incontinencia.Mas en los

: demás pecados;lácircunftácia del lugar'(aunq agrava)
{\ tío muda efpecie q fe deba cofefiár.Bs comu de los DD.

:f 4 Quibus auxilys¿fío c$,cl cómplice del pecado,Ó fi

"para elle valió de algü tercero/) tercera ,4 de algunos
hechizos,ó encantos,todo lo qual fe áebe también de

clarar; y fi fe valió para ¿lio de alguna coíafagrada.
5 ^C^preguntapor la caufa, y fin porque le peca,

c

tde qiie arriba 0Vi .num.i .qüéáá baftántemente didio.
6 Quomodo, fignifica elmodó con que fe comete el

pecado. Efta circuhftancia,á vezes muda efpecie , y fe
debe eonfeífar 5 como fucede en la rapiña , y ex trupo,

-

mas lo ordinario es no mudarla >
in agravar el pecado

, notablemente/orno fe dirá todo deípues hablando del
'

vfo dd matrimonio,deleftrupo,Trat.4.j)V2.y de la ra-

^iña,Tra:t.4.Ca:p.7^.i>numv6. ^
:

r ^ : iQuandor^teCeftima circüftácia,y es del tiepo en

q fe cometió el pecado. Efta de ordinario, auq agrava
la cülpa,nó la muda en otra cfpetie;y afsi en rigor,no

-

ay obligado de confeffarla: como fi fe pecó en Pafqua,
luev^óViernesSáto.Otra cofa lera fi huviere efpédal

* prohibicion,como en ccfebrar,aviendo comido,ó por
la tarde,ó en tiepo deEntredicho,y afsi en otros cafos.

c ;: 8 La circunftancia Qmmdiu^ qué fignifica el tiepo
<

q perfevéró vno en fu pecado , y fe puede reducir á la

dicha^¿tf¿¿0)aunque es cireunttancia que folo agrava,
fe debe con eflur .fi fué el tiépolai'go^ como fi pedeve-

-^ró enel defeo de vengaríe , ü de gocáí vna muger por

Vnaíemana\% mes,,h año : porque elConféflbr, cómo

lugar.

Cofnmmes,

oppinioDDt*
Qutbusauxi**

lijsy de quienp
ú de que fe va
liópara elpt<*

Cur
7

caufa.
Quomodo , et

modo con que

Quando , ef

tiempo*

Qaamaiu,

quanto perfe-
ueto en el pe*
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HenrtqueZy
lib.spag.$o.
num.9.

CoinchuS} &

Dignarepre-
benjiod,

£4 Dir¿$wioM
Inez,yMedico(quí lo es)dcfualma,teapliquelafcn?l
tencia, y medicina conveniente a la llaga , ...

'

í> Mas advierta aqui el pcnitentc^que fiempre que
interrumpió el ado de la voluntad,pefandole del peca-
dp,o proppniedo denoloexectitarj qiiántas'vezcs bol

vio a fu i^val intento^ otros tantos pecados .cometió»

Misil lamora entre vn ado,y Otro,fnemuy poca, no
fe prefume que interrumpió dado. Ni quando hizo

alguna cofa dirigida á la execucion de fu mal intento^
como es aparejar laefpada para ir amatar al enemigo^

y afsi otras acciones íemejantes , en que fin interrum-

pirfe el primer ado,virtualmente perfevera en ellas,y
no ion nuevos pecados ( como algunos mal pienfan.);
Ni tampoco fe interrurópc el ado con los ados natura-

ks,comofon>comer,dormir,y otras ocupaciones co--
muñes. > ^

...y:, y\ ^^■ukfer'^- ,

■

De algunas circtmftanctasy no necejfarias, antes eulpabl^^
impertinentes d la confefsion^de que comunmente f

vfan las mugeres. ;..^ .-:'"" ; \

1 .fYTras circunftancias muy ínapertinentes,y difé-r*^ rentes de las dichas, fon las qué vían muchos
.... en eftps ticmpps , mayormente mugeres , las
, para que conozcan íiis yerros , y procuren fu

enmienda, ófinofeavergucncen,y corran de fu mal
modo de confelTar,me he determinado á contraponery
las a las circunftancias legitimas,liafta aquidichas,que^
fon las que los cuerdos,y tcmerofos deDios,clara,bre-
ve,y diftintamehteconfieffan fuspecados,al contrario-
de las fichas con que confieíTan los ágenos, en la forma <

fíguiente. • y,.- ,

-

c

-y -y-a.
2 Lo primero,fobre la primera circunftanciaQuis *

quien es^
el peni ten te,qual fu condición^ eftado ; fi es

"r*

cafada, ó fohera , ó tiene hecho voto debilidad, &c.
Mas mugeres, de quienes hablo, olvidadas deftas tan
necefíarias,é importares circunftancias,. y a dichas,dái\ '

CHerita alConfcflpr (aun fia fer preguntadas) de otras
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-

,

^atJJeJ&sfMAá^ %f
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<q¡^&.uiiqi?e fpn de
fu perfoTía,cálidad,y eftado,ennada

fon neceífarias,y en todo impertinen tes,vanas, y áge-
nas ací$á¿ramento Santo de la Peni tencia,que llegan í -

* ^

árcéibir.Porquelo primero^
-

•

3 Y.Í*aternidad,Padrcmio(dizen vnas)con no pó Circunftan~-
jcaeftimacion propia, y como quexandófé del poco ha cías impertid
gafta jo,que les parece les haze el Confefler ( que antes nenies.

por conocerlas , y como prudcnte,por efeufar platicas
impcrtinentes,difimula el conocerlas.) V. Paternidad

(dize cada vna deftas ) parece no conocerme : Yo foy
DoñaN.mugcr,hija, ó hermana de Don N. Secreta-

\ rio,Contador, Regidor,&c. He citado malayy me he
""'

y

"

f\
penfado morir ; he tenido

, deípues que no vengo por
acá,muchos trabajos : me ha íücedido efto,y eftó; y de

aqui fe introduce a darle razón , y cuenta
,
mu y por

'<

extenfo,de las circunftancias, y accidentes de fu enreiv

íncdad,de la de fumadarido,padres,hijos, á que grado
llegó,como falió della, y de los demás negocios, y aun
difercncias,y pley tos que fe le han ofrecido con los fu-

yo,y con los eftriños: y tanto fe enfrofean en efto,que
muchas fe olvidan del fin á que alli llegaron; y aun de

fus pecados ( fi algún examen traían hecho fobre ellos

para confeííarlos) ni atienden a la moícftia que caufan*

al pobreConfciTor, fatigado de tan penofo , y conti

nuo exercicio;ni a la mala obra que hazen á otros mu

. chospenitentes,que Impacientes,)7 aunmurmurando \
delConfeftbr, y de ellas, fe buelven á fus cafas fin con-

feiTar,porno darles lugar á maseiperarfus obligacio-y
. nes. Otras,fin dezir nada, anres de llegar a los pies del

" *

■

Confcflbr/nanifieftan quien fon,no ( como debían ) fi
w

, foncafadas,donzellas, viqdas,ó loíteras ; niíl fon rio- 5
'

bles, ó pleveyas, ricas, ó^pobresf que ya por itueftrüs
?

pecados, en efto todas, por el tragede fciioras
,
fon

:

V

iguales ) fino quan poco honeftas feán en fus eicóíes, V ^vv
quan deina.fiadas en fus afeites , quan profanas en fus V

'

galas, y trages ; y en fin
, quan vanas

, y altivas en

fus meneos, y ademanes , y en hazeríe lugar entré
'

\
Tas demás; las quales , aviendo venido Jas vltimas,

le tosnan los primeros lugares ; y aviendo g^ftado^



v
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muchas horas en atab.k^e,tp<ar,yafeftar5.'-íi d-Con-
felt ornólas atiende, y défpacha luego que llegan, le

notandegrofero,ydefcortés, ydahdofe por ofendí-

das,ledizen,ó embian vn recado con enfado, q atienda
fu Paternidad, y reparé , que eftá allí fu merced

, y fu

amiga ja fefiora Doña N. aguardando; que las delpa-
che prefto,porque vienen deprifa, é¿c.

4 En la íegunda circattftancia,q es el Quid del peca
do(effcoes fu condición,efpécie,óquantidad,&c. ) por

~"V. maravilla hallan eftas tales con ddé fus pecados pro-

^r ios;y muy de ordinario,^ , con el de los ágenos , a-

gtavaudolos,y dándoles diferentes cfpecies,y malicias

de las que enfí^ni enel fentir de los otros tienen: elma
rido maiiciofo alas culpas lcvesde la pobre muger^ la

muger alas del marido; los padres alas de los hijos; e£-
tos a las de fuspadrcs;lasfuegras alas de fus nueras ; y
las nueras á las de fus fuegrasjlos amos, y amas a ios de
fus criados

, y criadas; y eftos á las de fus amas, y amos:

¿y finalmente como hijos de Adán ,y Eva ( de quienes
<&enef. 3; nos vino efta plaga, y maldita condición } cada vno co-

fu efeufacion> fe halla luego en la conféísion muy á la

tano,para efcufa de las fuyas propias, en las culpas de
dos aquellos con quiénes tienen alguna pafsion, ó ha
nido algún difgufto,y ocafion de pecar, en que ( co-
o voy dizicndo)fonmucho mas defeduofas las mu-

'"

■

. íres^ueaviendoconfeíTado^ó pormejor dezir, mur
iurado^y muchas vezés culpas graves de toda fu fanii

-

i,y vezindad,exagerandolas hafta no mas , fuelc ialir
) vna culpa leve fuya,adelgazádola,y deshaziédola de
^anera,que no le queda cuerpo,nimateria quelo pue

. /y 1 fer-dc la abíolucion;la qual, el Confefíbr no paréele
hazer mal en no darla a eftas tales; porque efta no es

Mcramentalconfefsion, fino vergon^ofa con:uíion;
,noacufacion,finoefcufacionde fus propias culpas, y
acufacion de las agenas : y aunque parece que traen
dolor de fus pecados, porque fe mueftran, en lo dicho
con aflicpon,foilocos, y aun lagrimas , no es afsi , que
(demás que eftas demonftraciones de ientimientó en
ellas fonmuy fáciles) masfonde lacarne,q del cfpiri-

/
_ tuj
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tu;mas de fu propio amor,que del de Dios,m del pró

ximo ; no por íus culpas , fino por las ageuas ;)f no en

quanto ofenfasde Dips( que aun efto fuera bueno) fino

enquanto lo fon fuyas , é impeditivas de fus mayores

cDnveniencias,y guftos^y de lu propia eftimacion, y vo:

luntad,á que eftán muy atsidas.

: 5 Las dos circunftancias que fe figuen,C^ i & qui
bus auxlUjst Efto es, el fin ¿Varazón que tuvieron para

okndet á,Oios,y deque medios para ello fe valieron,,
también nos las trabucan, efeufando fu pecado(como
en la circunftancia panada ) porque dizen,que no pe
can por el gufto que tienen en pscar,ni por ofender a

Dios,fmo por otras razones, y caulas, frivolas. Y deC-

cendiendo a lo indivÍdual,dÍ2,o :Que
6 Vnas fiendo cafadas/e efcufan,diziendo : Que II

pecaron contra lafee
delmatrimonio, fue porque fus

maridoshizian lo mifmo. Otras
, que por Véngarfé.

deellps^y defusmalos tíatamientos. Otraspuadas, y
folteras,;;y aun donzellas ( que lo eran ) fe;eícuían con

dezir 5 vna,q nq pudo librarfe del cÓplice^que por mu
cho tiempo la folicitó,y perltguid , Qw% que la cogií*

afoias?y defcuidada,y no pudo defenderle. Otras, en

tales calos, dizenique lesíiizieron fuerca¿ y eoníintie-

rou-al pecado,porno dar vozcs,ni alborotar la vezin-,

dad. Otras dizenj que noentendieron que fu; prime-.

saaifean,platícas,nOim!uyrhoneftas , y juegos de ma-

tiosilegaran a tanto empeño,y rompimiento. Otras,

que por averias dado palabra dematrimonio,íe
entre

garé a quienes deípues las dexaron<
como merederó )

burladas, y desa:óradas.Otras> fe. esfuerzan á eícufar fu

deshoneíüdad,diziédo5las obligó ,á ella fu. neccfsidadjq
encarecenmucho, y juntamente , con poca verguen-

ca,la bondad defus amigos con quien fe metieron ; la

lar ?ueca con qne las .acuden á. todas íus neceísidades;

laslelebrañjeftiman/eftejan^y dan ricos vellidos, y jo
yaVQadietido muchasdeftas,con menos verguenc^y
temor de Dios,que por eftas razones no los pueden

de

<xar,ni tienen cara para defpcdklos , teniéndola para

parecer delante dePios,de^fus Angeles, y
de todo
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el mundo, con el fambenito de íu deshonra, y pe-

-

cado. *
'

■

7 En la circunftancia de Qulbus auxiüjs , muchas

echan la culpa ( y creo no fin razon,aunque no le val-

di apara con Dios )ála mala crianca de íus padres, al

malejccmplo,y deícmboltura defus madres, de donde

ellas tomaron ,y aprendieron. Otras, á las malas cora

pañias: Vna mala vieja ( dizen algunas) ó vna amiga/
ó criada,alegre,y defembuclta, memetieron en el la-

co,y fueron caufa de mi perdición, enredándome con

efte hombre,de quien no me puedo librar,ni aü le puc
do olvidar.Y finalmcnte,las q no hallan a quien echar

laculpa,fe la echa al diablo,diziédo como Eva: Serpc*

decepit me, que el demonio las engañó , c incitó a lo q
ellas no quinera : y aü almifmo Dióseri los pecados ca

feros,y menos graves, y eícandalofos , fuelen algunas:
echar Ja culpa,diziendo conAdán : Mulier, quas dediftt

Qtnefe^p.s. mlhi fóeWm%dedU mibi de ligno y Q. comedí. Queíí pe-

,'-,
"*

cai^juran^y maldizen,es por caula de vn marido, hi-8

jos,ó criadas que Dios les dio para fu condenacion,tan
malditos,y defmuigados, queno es pofsible poderlos
fufrir;áque fuelen añadirGtras faltas, y culpas agenas,
no poco graves, las quales debe el Confeffor atajar, y a.

ellas reprehender, y advertir debe pefarles,y acularfc

de averfeias maníféftado fin razon¿ ni jufta caufa.
\ 8 Concluyo efteDiícurfo, á fus mercedes no muy
guftofo,con dezir,que todas dichas circunftancias, y
efeufas defus pecados, no folamente fonimpertinen-^

9

tes ai Sacramento de lá Penitencia,finomuy culpables,
Tone, Domi y ¿c qUC fe deben guardar , y pedir á Dios con el llcal

ne^u/iodiam Profeta,ponga en fus bocas vna guarda, y freno, para
er¡ meo, &c, ^ dellas jamas falgan efeufaciones tales de fus pecados,
Pfalm. que de ninguna manera les valdrán ante elTribunal de

Dios,ni las efcufarán,ni librarán del rigor de fu jufti-
cia, y caftigo,que por fus pecados merecieren, aunque

. . otros les ay an fido caufa,u ocafion de ellos: Y eulo de
más es de Fe

, que por ninguna caufa, ni necefsidad,'
per grave que íéa,es liciro ofender á Dios5aqnien fino
ofendieftcn,y con fee en fus necefsidadcs liamaften

,
es'

cierto que las focorreria,, p Las
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9 Las tres.vltimas circunftancias que nos quedan,
que {o\\\Vbt,Qnomodo.j Quando, adonde,de que mane-

ra3y.quando le cometió el pecado , por no incurrir en

igual proligidadá la de ia circunftancia pallada, las

juotaxernoserrvnp,. ..;
,

, .

,

\o Y digo,que en eftas de ordinario fe embaracan

(como en las dichas) y gaftan el tieiripo fin qué,ni pa
ra qué: antes con grave moleftia que liazen al Confef-

£or,y otros inconvenientes, muchasmugeres, de vida
mas ajufhda que las arriba referidas , perfbnas virtuo-

fas,y religiofas,que confieílan,y comulgan con frequé
cia,no obftante , fiendo impertinentes , vfan imperti
nentemente deftas circunftandas en fus confefsiones;
po-rque vnas por efcrupulos,otras(que fon lasrcligio-
fas)ppr vachilleras,y las maspoj ignorancia,es demuy
increibk mortificado para los Cohfeííbres, y de otros
muchos inconvenientcs(en muchas partes defta Obra,
nobaftantemente repetidos) el tiempo que gaftanea
cada vna de fus reconciliaciones quoridianas , en que~
apenas halla elConfeíformateria voluntaria fpbre que
darlas la abioíuckm; porq folo vnfolo pecado venial q
fea

,
dan , buelven , y repiten fobre él dichas circunf

tancias : y muchas vezes ibbre vna leve imperfección
(que lio es materia de la confefsion ) y otras fobre co-
fasdcl ayre,y muy agenas de la confefsion: y fi el Con-

fefifornoles va alamano, y procura cortar el hilo de

fus impertinécias,no pienfanhazer puto final en ellas,.
infiriendo el fucefib ( v. g. ) de vn leve díígufto, en que ,

en fuma echaron alguna leve maldicion,fin intención,. -

fobre que fe empeñan en dezir; de donde íe originó;

qualfueiaciuía;quien ladíójquien la fomentó 5 como

ellas la procuraron eftórvar ; que perfonas fe hallaron

prefentes;quedixeron vnos; que replicaron otros; co-

mo;adonde-3y quando fucc¿io, tan puntualmente, que

por ajuftar la hora,y no cometer facrüegio(<;omo
ellas

ignorantemente lo juzgan)mintiendo en laconfeisió,

lafulpenden,y alargan, haziendo íebre ello prolija
re-

flexiomy a vezes,por averfe equivocado en efto ,
o en

otra impertinencia de las referidas, defdc
el lugar de la

\
\
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comunión, buelven al Confenor muy anguftíadas a

bolverfe a confcuar>defdezir,y retratar:"y íiendo todo

efto (como he dicho) apenas pecado venial.
Y íiendo

también verdad,que eftas leves culpas,y fus circuuíbií-

das,afsi de las que aora hablamos, como
ias demás di -

chas,no ay obligación „
ni aun razón ?

ni conveniencia

algunacn las tales perfonaspara las confeíT
r
, mexpe-

cificar;porque (como en otra parte fe dixo?jJ. i .) lolos

los pecados mortales fe deben confeííar, y efto (ola vna

vez, y las circunftancias dichas
en el/, z. quando con

curren con ellos, que no es fiempre, ni con todos , por

graves que fean/ino en la forma,tíempo,lugar,y
mo

do,que en los cafos arriba dichos queda declarado-, y
en

otros qualefquiera,en quefe hallerifus razones,u otras

equivalentes,y femejantes, £fto,ymucho mas es lo q

palla con eftas(fi bien virtuofas)uecias,e impertinen
tes mugeres,que por vltimo,íi el ConfelTcr no las dexa

profeguir con fus impertinencias, y confeísionde car-

tillaos peor ¡porque quando entiende que acaba, buel-

ven á empegar ; y de otramanera íe afligen, y defcon-

fuelan,pareciendolesque no vánbien "confesadas : y á.

muchas,muchas vezes,por efta caufa,en jfi ridicula^ en

gaña eldiablo , y pe rfuade no .recíbanla SagradaGo-

n>union,y afsi lo hazen.

1 1 Dios, por fu infinitabondad , de paciencia a los
Padres GonfelXores,que bien parece de lo dicho,quan-
to la hayan menefter con efte linage de gente, de ordi
nariomasinlufrible en fus confefsioncs, que los mayo-
res bandoleros delmundo,fi bienen bien difptaeftos.

.■ '
i

nueue maneras en general , en que mediatamente puede
vno cooperardipeeado0y daño de otro.

i A Las circunftancias de los pecados ,'dé que hafta
*x

aqui mas largo , y prolijo de lo que entendi fe
ha tratado, parece fegúirfé á nueftro intento,

tratar de nueve maneras
,
em que fe puede cooperar

me-
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"mediatamente al pecado de otro
, y fon las que fe fi*

guen en
eftos dos verlos Lat inos.

Lufio , conjilium , confenfus , palpo , recurfus.

Partícipans , mutus , ngn objians , non manifejlans.
Efto es,mandando,aconfejando,adulando,coníintien-
do,participando>caliando,noeftorbando, ó manifeí-
tando el pecado,para evitar fu daño.

2 Deftos nueve modos de cooperar al daño, los

feis primeros fon pofitivos,que confiften en obra, y los
tres vlt irnos fon negativos , que confiften en omifsion

de la obra que debíamos hazer . De todos ellos diré al

guna cofa,primero en general,y defpues en particular
de cada vno,por fer materia muy neceíTaria.

3 Digo, pues, lo primero , que efta cooperación al

pecado de otro, en todos eftosmodos, toma fumali-
cia, efpecie ,ó gravedad de la obra del principal mal*

hechor, áque íe coopera; y afsi fiefta es mortal,venial,
contra jufticia,contra caridad, ii otra virtud , lo mif
mo es la tal cooperacion,v .g.fi íoy caufa injufta del ho-

niicidio,effe mifmo pecado cometo en fumodo, y afsi

en los demás.

4 Lo fegundo, digo , que aunque en toda materia
bafta para el pecado concurrir , ó tener intención de

concurrir á lá obra ilícita del principal agente en algu
no deftos nueve modos, en materia de jufticia, noay
obligación ala reftitucion,que de fu quebrantamiento
&ace,fíno es que la talobra,ü omiísion con que fe con
curre aldaño, fea caufa , fin la qual él no fe íiguiera (v.
g.) fi Pedro no hiziera efpaldas al ladrón, no robara él
Ja hazíenda de iu amo. De donde íé figue , que fi ella-
drou,ü otro qualquiera malhechor,eltava, quando He

gómiíocorro,mandato,ó conícjo,dc todo punto de
terminado ha hazer el hurto,ó daño,ü otro antes,que

yo le tenia ya movido para que lo hi2Ícfle,aunc}ue pe
que, por la mala intención contra jufticia, no eftey o-

bligado á los daños; porque mí confejo,o mandato, no

influyo al daño, ni fae caufa del , pues fia él fe hiziera*
Masfi eftava determinado á hurtar (v. g. )íolosdiez,
y pormi caufa hurto veinte , eftar é obligado á refti.

> ; ".
~ c

'

tu ir

y"
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, tiiir los diez del exceífo. Y fi folamente fucile caufa de

algunos accidentes, y no de la íubftancía del daño, eo-

r y mo de que fe haga con mas prefteza,masdefahogo,en
/ v

efte,ó aquel lugar/io ay obligación algunp.de reítituir

;(legun la mas probable opinión ) aunque la conuaria,

que otros tienen,esmasíeguraen conciencia.
■■■■■■->

5 Lo que no efcufa defta reftitucion, es el dezir;

■Aunque yo no lo bizlera
,
otro lo ama de hazer

, que siyo

que ejidua aparejado ya para ello. Efta efcufa ( digo ) no

i" cfcufadelpecado,nidelareftitucip;porque qualquie-
ra que lo hiziera, incurriera en la mifma culpa, y pena,

por fer caufa efediva del daño , lo qual es cemun doc-

/
trina, de IpsDD. ^

;.^-

$2tferencias $ Éntrelos fcis modos de-cooperar ai daño, pri-
entre dichos pieros poíltivos,y los tres vltimos negativos,ay algu-
modos'de éoo~ ñas diferencias

,
en quanto la obligación de reftituir

peraralpeca- los daños.

¿o. 7 Laprimeraes,queenlosfeisprimeros(quecon-¿
Bife?mtia u fiften en acción) enmateria de jufticia,todos coopera

do pofitivé ,eftán obligados por efta mifma jufticia^
contraía qual pecan,á la reftituciondelosdaños,mas,
ó menosyfegunhuviere fido lainfluecia á elfos daáos.
Mas en los tres vltimos (aunque todos debemos de ca

ridad evitar fu omifsion, y el daño que della viene ai

próximo) folos aquellos quedan obligados á dicha téf-

titucion,quc por razón de contrato, u oficio publico,
deben de jufticia impedir elfos daños, como fon los

Principes, Magiftrados,luezes ,Capitanes, Prelados,
Tutores,y Cutadores,refpeto de fus pupilos, y meno
res^ los que dexande pagará fu tiempo, por omifsiS,
y culpa lata,ógrave(que hablando Theologicé,es pe
cado mortai)laqual en todos eftos,y otros lemejahtes
calos,fiempre es menefter,que no bafta la leve para in**,

ducir dicha obligación , afsi como ni para pecar mot~
talmente.

Diferencia 2. g La fegunda diferenda es , que aunque afsi en los

vncs,como en los otros modos de cooperar,pofsitivé/
y negativé,fe pecamortalmente, con obligación a los
daños que íe cauíaron en todo, 9 en parte- fegun de lo.

*

■'
. ■..■■•■", X. S:: que
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que cadavno fue caufa : en primct lugar eftan obligan- >,
dos los queen los feis modos primeros dieron cania y : y-

pofitiva;y luego en fu faltarlos que en los eres vltimos :y^ y
?■ lo fueron negativa. La razón es, porque la caufa po-; ^v

iitiya,es mas principal , é influye masque la negativa^
ó permifsiva ; antes efta no inclina, ni mueve ai daño,
fino que íblamente no lo impide. ^Ló dicho ha fido en: y'

general de dichosmodos ¡digamos áora alguna cofa en

particular de cada vno dellos;y empegando por el pri
mero,que es mandar hazer elmal; '-y.:

'/y''. yy- )

'

$. v. y!:
:
l -. . y ■? -

.- Profigue en particular la mifma materia del §.paffado.

% í O primero digo , que efte mandato , en orden al
l

. V
^ mal,puede fucéder de dos maneras ; vna expli-

■ lufio mmtt.^

citamente ; y otra implícita. La explícita es, pieté*.
quando elfeñor manda al criado,diziendo: Haz efte,ó
aquelmal,ó daño. La implícita , quando fin palabras
imperativas mueftra fe dará por bien férvido de que fe

Liaga eitaldaño,lo qual puede fignificar de muchas nia

&eras,yen todas pecar mortalmente,con obligación á ■;-■..■

jatisfacer los daños. v

,
2 Lo fegundo,digo, que en nombre demandante fe

¡entiende,él que ( aunque le falte la autoridad de man

dar) encarga,© encomienda eldaño ; como..fino le fJ--

tara,aunque algunosDD.fienten lo contrario.

3 Lo tercero
, que quando el que manda reboca fu

mandato, y antes de la execucion lo intima ai q lo avia

de executar, no efta obligado á los daños , aunque deC*

pueselotrolo executc,y él, quando ío mandó, pecaílc *■ •

contra jufticia ; porque el daño ,
no fe figuió ya de fu

¡aaandato,fino de la maldad del que lo executóy

¡ %, Elfegundo modo de cooperar es, dando confejo, \- ■

en que entra también la amoneftacíon,petición,y rué- ConRUuni
gos importunos , que en cierta manera períuaden, y

d*
y !

mueven al daño. V

5 La mayor dificultad que aqui ay esj.fi revocado el ^

xonfejo,antes de fu execucion, no quede el q dio obli

gado á los^aaós,eoítio queda didio del mandante?
;.-- ;'.

~,;

. C ó Ba
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6 En refponder á efta duda , varían los Dodores;

folo pondré aqui la diftincion que dá Lefsio
,
dízicn-

do: Si dijie eonfejo falfo , ó fundado en falfb fundamen*
to ( veru. grac. diziendo , que el contrato era licito

,
id

guerra jufta , ¿*. /^i/^ ) hafta ^para no quedar: obliga*
do a los danos

, jar d*##¿f retrates tu fentenciayy pa'~
rever

,
diziendo : %¿ fr engañafie , ^ ¿£0 fencillamente9

y con razones
y que a quien difte el eonfejo ,

#0 entienda

que has fio fobornado. Masfi el eonfejo fue fundado en

verdad
,
como mofirandole el próuecho ,ü honrao, ¿á; ofe /#

w¿/d obra Je le feguia ; 0 machinando el
,
r^a ¿#p¿¿ <?/

¿¿jfo /<? mojirajie oculto modo para el 9 no ba?.a rebocar

el eonfejo, diziendo,fer cofa ilicita ¡ni acbnfejarle lo con

trario : mas es neccjfario psrfuadirle i ello con eficacia , o

eficazmente . La razón es (dize el mifmo Lefsió )pofa
que mofirandole dichas conumienclas \momfte fu voluntad

al 'mal: y efta moción permanece , hafta que )l , con effe
motiuo incitado

,
executa la maldad ^y daño-, y afsi^fiendo

tu la caufa defta moción dé fu voluntad
,
lo eres también

del efefto ; efto es , del daño que de aquí fefiguró al pro*
xlmó-,

5 Lo mifmo es fi le defeubrifie algún particular md~
do ,o ar.ñas con que dañar, o herir a fu enemigo . fin las

quales él no lo pudiera hazer
, y con que fue confirmad®

en fu mal propofito. Que es, comofi dieras armas al fu*
riofo y para matar a fu enemigo ; que mientras no fe las

quitas ,fi le mata ,
o hiere

, efias obligado ;a los daños.

Hafta aqui efte Autor. Y mas adelante añade : Quando
el confijo fue con ruegos ¡alhagos , o promeffas , hafta que
el que afsi lo haze , muejíre defagradarle lo hecho

, y que
ha mudado fu propofito ,y promeffas é

7 También es queftionmuy reñida jfi el que acon

seja elmenor mal,por evitar elmayor, peque , y deba
reftituir l Aefto fe refponde comunmente , que fi esa

vna tnifma perfona,antes es virtud,que culpa, y le ha
ze mas bien,que daño;mas que fi el eonfejo es en daño
de otra perlona,á quien (v.g.el ladrón no teniáinteñ-
tode tomarle nada)fera contra jufticia; y filo hiziere,
quedará obligado a la reftitucion. No obftante, dizen
Hunado,Lefsio5 y otros, que íe puede hazer lo dicho,

fi
-.

•*■ Sf -
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flaquie fe avia de hazer el mayor daño , era muy po- Hurt,

^bre ; ya quien fe aconíeja fe haga , es poderofo , y rico : t-.de iujl. di/í
po^rquf fegun caridad, le puede prefumir no lo llevara put. 5 , dif.j.
mal,comono debe llevarlo.

^ Lefvbifupr.
• 8 Lo tercero , fe coopera ala culpa , y daño,con- 3

'fintiendo, lo qual baila fea implicité, ó virtualmen» Gonfenfu*
te (como de el mandato , y eonfejo queda dicho ) y

íueede, quando depende de el confentimiento de aí-

^^atlo > que íe hágala cofa , ó no fe haga (v. g.) que fe
dé guerra á efte , y aquel fea dedo en Prelado. Pero

fi fefto nodependíó de tu confentimiento
, porque no

tenias autoridad , ni voto : y filo tenias, quando lle

góla por votos de los otros, eftava determinada la

Snjufticia, y daño ( aunque pecafte , fi votafte, dando
tu confentimiento ) a nada quedas obligado , porque
no influyó tu confentimiento, ni tu voto fue caufa

del daño.

9 El quarto lugar en efte orden de cooperar tiene
la alábanla , adulación, y lifonja : como quando á vn

111090, ofendido de otro, fe le alabade valiente , yque
no conviene á fu crédito que fulano fe quede riyendo
-del: ó alabando á vna donzella honefta

, y recogida,de
difereta hermofa, &c. íe añade , diziendo : Que no es

bien no fe dé á conocer,tratando, y comunicando con

-las gentes, principalmente con el feñor N. que la efti-

*na,y defea fervir s con otras tales , y femej antes pala-
bras que el demonio pene á fus miniftros en la boca,
como cebo

, para con él cacar las almas. Pecan gra
-

vifsímamente eftos (digo) y fi fe figUen algunos daños,
-eftán obligados á ellos.
; 10 El quinto modo,cs d recurfo,ó refugio, quan- 5

dodetalmanerafedá,quemoralmente íejuzgue,coo- Recurfust
perar al daño que fe pretende hazer, óá no reparar el

ya hecho ; como recibir , y ocultar el ladrón , ó guar
darle los inftrumentos

,
de tal manera

, que con efto fe

-anime para fus hurtos.

11 Pero recibir, y amparar,y ocultar al ladrón, no
comp á4adron,fino como a deudo,no áfin de que pro-
íiga adelante con fus hurtos , fino de que no le prenda

Qz .
la
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la jufticia que le bufca;no
es pecado,ni queda obligado

a los daños quedefpues hizo .-porque aunque deftamaH
nerafueífe caufa de ellos , no es intentada, ni querida,
fino de peraccidens. x

i

iz Deberá empero, fi recibió del
en guarda el di

nero
,
ó hazienda agéna ,

no bolverfeiá á él
, fino

a fu dueño ,fi , fin notable daño luyo lo puede haze/^

porque no la puede poner en peor eftado que el que

tiene,eftando en fu poder .Algunos dizen,bafta bolsée
la al ladrona".

■'

; ,, ■. ..'■;y ,....', ^ .. ; ,..,

,,^

6 13 Elfexto,y vltimomodbde cooperar poísítivp

Participaos al pécado,y daño del proximo,es participando,
lo qual

'

"y/ piiedeíérde dos maneias:lavna,del interés, ó robo,y
défta manera debe el que afsi participa bolver al dueño
la partequé le tócó,ófu valor, fí la confumió, ó reci
bió ccnmalafee, creyendo, ó dudando era hurtada.$
masilla recibió > y confumió con buena fee,no efta

obligado , fino es á aquello In quo faBus efi locupletior*>
"

y ;cftóes,éivlo que fue hedió mas rico , ó ahorró en íus

cpmuncs gaftos. »,.■■.

-f
14 La otra es

, quando vno es participante en la

mala obra,daiido focorro,y ayudando á la execucionj
,

* v como el que lleva , pone, ó tiene la efcala d ladrón,
para que entre en la cafa, y haga el robo 5 el que le a-

* compaña para defenderle
,
le dá inftrumentos

¿ ó ar

mas
, y afsi otros femejantes, los quales fiemprc efi-

tan obligados á la reftitucion en el grado que arriba
fe dixo,nüm, 9.por quanto pofsííivé dan auxilio para
la obra injuftá,,ífno es en cafo en que el miedo que
cae en varón conftante

,
ó la fuerza puefta ab ex

trinfeco los efeufe, como queda dicho, jf4 2. num#i.
z.Ul. ■

J

y /.'■"'"; [
1-5 En efta cuenta entran

,
el que dá al fullero Ips

haipes, con que fabe ha de quitar el dinero al que ino
centemente fe pone á jugar con él : el que dá , ó ven-

de las armas, ó el veneno al que fabe lo quiere pa,-
ra matar á íu enemigo. Mas fino lo fabe

, ni con
bailantes fundamentos

, duda ,0 fe íofpecha puedp
vcndeik eftas cofas

,
de fi en diferentes

¿ para bien , y
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|?ara mal , como las vende á los demás. Entran tam-

feien aqüi el criado, ó criada que efcriven , ó llevan los

.Vitlétes,en que claramente faben, ó prudentemente
juzgan,ya la torpedad , y folicitacion á ella : y los que

para efte fin conducen las amigas en cafa de fus ami

gos j y los que á eftos dan fus cafas , para que con mas

Trequcneia fe vean , y pequen con mas deíahogo, y íe -

guridad. Deftos
, y eftas es infinito el numero

, que
necios de todos quatro cuitados , por muy leve inte

rés, y de ordinario por parecerles hazen en efto al

gún hagaflajo, y corteña, ó por no perderles ( co
mo ellos dizen) el refpedo, les ayudan á ir al in

fierno, yendofe allá con ellos debalde >como ellos

mifmos, conocido el yerro, fequexan,y lamentan,

defpues.
16 Acerca de los tres modos de cooperar negativé

al pecado,ó daño del proximo , Callando , d no manifefi
tando, no efiorbando, digo, que incurre en el primero el fu^éM-0 1

Superior, y luez que no manda fe evite , y caftigue el
delito : elConfejero,fino lo aconfejó : el que era guarda,
finó clamó, ó hizo eftrepido_, y ruido para impedir ei
daño : y en el fegundo(que es no eftorvar eífe daño) pe
ca el que dexa de dar el focorro , y ayuda que debía , y
conla qualfe impidiera el pecado, y daño : y enei ter

cero incurre el que dexade manifeftar antes de hecho

el daño,quando íe debia impedir ; ó defpues dé hecho,
quando fe debia reparar. A todo lo qual, en orden á la
reftitucion

, fefupone aya obligación de jufticia , por
xazon de algún contrato,ú oficio,como arriba fe dixo, ■-,

para lo qualbafta que la omifsion fea de culpa , que el
Derecho llama leve,que no es necesaria la lata, ni baf-
ta lalevifsima,porque efte contrato, ó quafi, es en be
neficio de ambas partes.

*

1 7 Defta dodrina general fe colige,que el cr iado,p
, criada

,
a quienes con éfpecialidad no efta encargada

la guarda de la cafa , y hazienda de íus amos, no ef-

tan obligados á fatisfacer el hurto, ó daño que los

otros criados, ó los de afuera hizierpn , aunque J0

Sean, callen 9
nó lo maiiifíeilen ; porque aunque

N*n obfiante <&

; «•-
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en efto pequen (como fe ha dicho) contra caridad,nó
empero contra jufticia,dc donde nace la obligación de
la reftitucion ; pues ni por razón de oficio, ni de con
trato eftán obligados á ello.

- <W OTA. 18 Finalmente advierto aqui vna cofa, y es , que
debiendo,pudiendo,y no impidiendo el daño que pro
viene de caula poíitiva natural ( v. g. del ladrón ) folo
en defedo fuyo obliga la reftitucion. Mas fi proviene
-de caufa pofitiva irracional ( como del fuego ) no lo

impidiefído,pudiendo,en primer lugar queda obliga
do in folidum,como total caufa racional , que fue de el
tal daño.

19 Eftos fon los modosmas principales con que fe
puede cooperar al pecado , y daño del próximo; y aun
que comunmente losDD. los ponen en las materias de

jufticia,y reftitucion,tambicn fe hallan enlatranfgref
ilón de los demás preceptos,Naturales,Divinos, y Hu -
manos ( como por fi parece claro ) y por eífo los he

querido poner aqui,que tambienfcrvirán paralo que
adelante fe dixere acerca de diverlas materias

, y afsi

pido fe notenmucho.

TRATADO SEGVNDO;

';"'".. CAPITVLO VNICO.

Délas tres Virtudes TeoIogales^Fe, E[pe-
ranga ,jCaridad ,j de la

blasfemia.
■

,

f
..■ >

a- A Viendo ya dado en el Trarado panado alguna
■** luz para el conocimiento del pecado , de fu

diftincion Teológica enmortal, y venial, de
las caulas que le varian,agravan, y minoran, aísi por la
gravedad,d parvidadde lamateria,é imperfección del
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ado,como por razón dclfin,y otras circunftancí s ; y
afsi mifmo de los modos que ay de cooperar al pecado
del proximo.Deípues de dichas noticias(digo) fe ligue,
apliquemos fu dodrina,y pradica fobre los diez Man-

damientos del Decálogo , fobre los cinco déla Santa

Igkfia,y fus Sacramentos; y vltimamente fobre los vi
cios que debemos huir,y virtudes que debernos feguir.
Mas porque deftas lasTeologales,que fon,Fc,Eípcra«-
ca,y Cariad,fon tambien(cn común fentir de los DD.)
el origen : y como preámbulo de los tres prhneros
Preceptos del Decálogo, y con que no menos que con
elloshonramos a Dios ; Pues (como SanAguftin dize)
fi me preguntas ; Con que honramos d Dios <

Refporuktei^
Que con la Fe ,Efperancs ,y Caridad.) Antes;que dií-

. curramos por dichos Mandamientos, y las dem as ma

terias,conviene digamos en efte Tratado(aunque con
brevedad) alguna cofa de dichas Virtudes,y fus vicios

contrarios^ primero de laTé, puerta, y fundamento
de las demás.

i* i.

e la fe, Virtud Teologal , y quien peque contra ella.

I A Vnque deftas tresVirtudesTeologales taCari-
Jrx dad es iamayor, legun elApoftol, que dize:

Fides,fpes,charitas,tria hác\maiofatüem eorü eft
Cbaritas, Efto no obftante

, ponemos aqui la Fé por la tbios 1 3 .

primera,por fer el fundamento déla Religion,de don
de la verdadera Fé,fedize verdaderaReligión; y la fai

fa,faifa. T afsi la Fe Católica
,
no es otra cofa , que creer Quid fit FI

h que no fe ve
, por la autoridad de quien lo dize

, que es

Dios^verdad infalible.
z No es cierto quando obligue, mas es común,

obliga , quando fatiga alguna grave tentación contra

. la virtud ¿¡ la qual debe refiftir con ados contrarios (v.
g.) contra la infidelidad,con ados de Fé;afsi como fi es

de defefperacion,con ados de Efperanca : y fi es de abo-

irecimiento deDíos,con ados de Caridad,y amor tu-

... '. ■* "••
'

, C4 £0.
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yo. También tienen muchosDD. que el qué en tóÜd

el año no haze algunos ados de Fé , Efperanca , y Ca-

'Sttu.V.Gba- ridad,parece aver trafpaífado fus Preceptos. Del puri-

ritas.Armila, to en que vno llega al perfedo yfo de' la razoh , lo afir-

Naúarro & nian vnos ; otros , de la hora de la muerte; y otros,de
7

todas las fieftas. Para nada defto es cierto
,
de donde

íomas feguroferá, repetir muchas vezes los ados de
—- eftas heroicas Virtudes,no folo cada año,mes,femana5

ó dia
,
finó cada hora , que con el habito , todo fe haze

y fácil; efto es, en quanto el precepto afirmativo en ge
neral de la Fé,Efpcranca, y Caridad,,

fldemSifoeft. 3 En quanto el precepto negativo de eftas Virtu-

¿p alii.

*

des
,que fe contiene en el pofitivo de cada vna dellas,'

obliga fiempre, y por fiempre. El de la Fé, á no creer

jamás cofa coiitra ella : el de la Efperanca , a no

defefperar ; y el de la Caridad
,
á no aborrecer á,

Dios.

Xo primero. 4 Contra el precepto de la Fe pecado primero;

Quien peque
d que apoftata della, ó cree pertinaz alguna here-

eonla Fe. o*a > cluc fcra * qualquiera cola contraria á nueftra

JD Tho, i. z. Santa Fé Católica. Dixe pertinaz, porque fi lo hi-

q 10 Walh ziefle con fimPlicidad *
* ignorancia inculpable , a-

elmmtmiter. parejado para dexat el herror
,
cada

, y quando
que fuere enfenado, ni es Herege , ni peca contra

laFé.
'

\
;

f
r

'&- fitgmdo. 5 Lt) fegundo , el que duda en la Fe per tínázmen-

&.Au7uftin* te*mas no ci qu€ Padece vnas dudillas , que fe entran al

& alü comí alma **n *cntir C 7 mas ** lo contradize la voluntad ) y
nwnHir.

~

Por Ia imperfección del ado,quando mucho fé quedan
en culpa venial,

%o Uñero.
•

\ 6 Lo rercero,el que cree el Evangelio, y Efcrituras,
mas lo entiende,é interpreta perveríamente, contra el
fentido difinido por la Iglefia.

Lo quarrtn 7 Lo quarto, el que aviendo llegado al vfo de

Villalob. z'p. 3a razon
* menofprecia el faber explícitamente que

traSt. 1 . dik aY vn íol° Dios Trino, y Vno , Padre , Hijo , y Efpi-
4

°

ritu Santo, Criador , y Covernador luftifsimo de el
Vniverlb. : y

< i; '

Lo qupto* i Lo quinto ¿ el^uc tampoco cura de faber ex-
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piicitamenteque el Hijo , Segunda Perfona de la Sa¿i-
tifsima Trinidad, por nueftra falud fe hizo hombre,
nació, y murió : y aun el que ignora los demásAr

tículos dd Credo, á lo menos los que folemniza la

Iglefia.
9 Lo fexto, el que no fabe, ni cree explícitamente

elMyfterio de la Eucariftia , y la fubftancia de los de

más Sacramentos que ha de recibir ; porque fino ,
no

los pueden recibir como deben ; y afsi el que fe cafa,
debe iaber el delMatrimonio.

10 Lofeptimo ,d que no haze cafo de faber per-

íignarfe,el Padre Nueftro^AveMaria,Credo , yMan

damientos de Dios, y de la Iglefia : Mas no es necef-

fariofaberfe de memoria, por fu orden, baila que los

fepan de qualquiera manera , y en qualquiera len

gua que fea. La razón de todo efto es
, porque todo

Chriftiano debe creer explícitamente lo dicho ; y fi

no lo fabe,mallo podrá creer : Debe afsimifmo guar
dar dichos Mandamientos : y fino los fabe, tampo
co los podrá guardar. Debe finalmente orar

, y pe
dir á Dios : y es cierto, que en el Padre Nueftro fe

encierra todo quanto debemos
, y pedemos pedirle

licitamente
,
el qual, fi lo ignoramos, no toparemos

con ello. Verdad es que algunos DD.efcufan de pe
cado mortal la ignorancia de algunas de eftas Oracio
nes ; mas a mucho peligro eftá el que culpablemente
las ignora. Y digo culpablemente, porque ay algu
nos tan rudos,que por mucho que trabajan en apren

derlas, no pueden. Y aísi dize deftos Azor
, que fino

pueden mas, baila que fepan , y crean explicitamen^-
te losArtículos mas claros, y el de la Trinidad impli-
cite. Y fi alguno preguntare : Qué fignifican eftos

dos términos, explicité , y implicíté , aqui muchas
muchas vezes repetidos fDigo brevemente , que crer

explicité, es creer el myfterio enfi; y implicíté >
es

creerle en otro, como en todo lo que tiene, y cree la

Santa Iglefia Católica. ,"

% 1 1 Los Obifpos, Curas, Tenientes, Beneficiados,

yDPrde^ea faber expUdtaiBente mas cofas, que las

Lo fextoít
añez

, z. z¿

q.z.aríic.89

Suma,& aljj.
Lo feptimoa.
Ángel. V.

Scientia,p.i}

alij.

Sánchez
,
Sn

Suma, lib. 2..
ca.i9 &alij9.

Azoriusjom.
.PtSS e

6,^.5

B.Tbo. i#¿;

q.z.art,$.$*
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que fe contienen en elCredo,porque lo han de enfeña^
a los otros.

12 Alosquales, ya todos los Predicadores, Con-

feífores,y Padres de Familia,pido,aunqii€ depaífo,por
las Entrañas deDíos,fccompadezcan,y lamenten co-

íBÍgo,y aun nos avergoncemos todosjos que nos pre
ciamos de Católicos, de ver tanta, y tan lamentable

ignorancia,como palpamos , y experimentamos
en el

riñon de la Chdftiandad, acerca deftos My fter ios de

nueftra Santa Fé Católica, no lelamente en la gente

vulgar,y ruda,fino también en la politica,y que íupo-
neenlosPueblos;y queconocida,y ponderada efta ver
dad (como es razón ) nos animemos todos ( cada vno

en fu myfterio) á dar alguna luz a los que tan cerca

dos vemos de tinieblas,de ignorancias tan culpables, y
en materia tan neceffaria para la falvacion : y de ver

dad
, yo no sé en quien efté lamayor culpa defto, fi.en

losMaeftros , ó que lo deben fer , ó en los Difcipulos,
pero fin temor de juyzio temerario , fe puede tener q
eftá en los vnos, y en los otros ten los M aeftros, porque
no fe les da nada de enfeñarlo:y en los Diícipulos,por-
que fe les dá menos de aprenderlo. Dios a fu tiempo
ajuftará efta cuenta. Te^nga por bienfuMageftad vfar

de piedad con los vnos,y con los otros. Amen.

^adofede^ 13 Concluyo eftejj.condezir,nos corre obligado
beconfeffarla~ de confeffarlaFé publicamente en dos cafos: El pri-
Ve publica- mero

> quando de no hazerio fe quita áDios la honran
El fegundo,quando el confeífarla esmuy vtil,y conve
niente al próximo*

'¿if.S

1.

Que ,yde quantas maneras fea la blasfemia ; y qu} o

gacion tiene el que la oye .

Naup.z.ca- 1 T A blasfemia,es también contra elhonor debi»

pit i ¿fJ.4.%
*~* do áDios (como dize Navarro) y fe opone á

DXho. 2<z. iaFé;porque como dize SantoThomás)aun-
q:

\ 3 . are. zs que uo es de fu razón elícntir mal de Dios
,
eslo el de-

&}-
zir,
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zir, y por efto la pongo
en efte lugar. Sudifinicion en

general,es:Loeuth faifa contra Deum per modum conuu Diffinitio

cy.Vna habla falla contra Dios, á modo
de cótumeha. blasfemia.

z Sucede de tresmaneras , negando á Dios lo que Blasfemia

le conviene,como elfer jufto,atribuyendole lo que no triplex.
le conviene;comoelfer ignorante , ó en elmodo que

no le cóvienc,como esjurar Per VerendaChrijii,l. San-

£lorum\ porque aunque tuvieílen eftas par tes de fu cuer

po, como partes
naturales del

,
no empero como cofa

vituperable. Dixe /. San£íorum , porque qualquiera in

juria, ó contumelia contra los Santos,es tambienblaf-

femia, porque virtual, ó implícitamente redunda en

defacato de Dios,que refplandece en fusSantos.
• 3 Es gravifsimo pecado,del cjual dize San Aguftin i

No pecan menos los que blasfeman de Chnfio ,reynando
en el Cielo, que los que le crucificaron,viuiendo en la tierra.

4 Vnas blasfemias ay hereticales, y otras no ; co-
•*•*•

.

•mo jurar,ó nombrarVerendaSan&orum.E{i&s(onMix¿ Btfitncm

ti fori,cn que fe da4ugar de prevención. De las hereti- blafphemia^

cales,fpla la Inquificion conoce,y fon como dezir : No D.Tho. z9 z2

es Dios S'anto,Bueno, Piadofo,Sabio : No creo en Dios : re- #• 23* aft- *«

niego de Dios : maldigo d Dfos^y i fus Santos. Iten^urar
?r- Manuel

por la Vida de Dios., h de los Santos ; porque el íéntido
Rod^.mSuma

es,Dios,ó tal Santo piérdala vida,fi efto no es afsi.Co- wp.34*

mo quando dezimos: Por vida del Rey,de mi padre, ó

inia.Tambien dezir :Como Dioses verdad, fi fe cntie-

de, comparar la verdad humana con la divina.

5 Turar por el Cuerpo,Cabeca,&Cé de Dios, no es

blasfemia,»! lo entiende de Dios, en quanto hóbre , que
afsi tiene elfos miembros.

6 Seráio empero jurar porIupiter,Venus,Mercu-

rio,&c fi entiende darles la veneración que a folo

Dios íedá en el juramento.

7 También lo es (aunque no heretical ) ap'icar las Nan inM*~

palabras de la Sagrada Efcntura a burlas,farfss,pafqui- nualycapa i z.

nes,amores,adulaciones,Iibelos,fuertes,y hechicerías, Cayet. z . z«

porque fe haze agravio a la Efcritura Santa, y álu Au- f.z.art.i.

tor. Y quando fe mezclan en el Oficio-Divino, canta

res feglares,y profanos^ó torpes en voz humana,
en el
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organo,üotroinftrumentP,loquarvedaelSantoC6-

fi¡Z¿ *lij. cilio de Tremo. Verdades(dizeVillalobos con otros)

que fe puede dar en efto parvidad de materia. , ;
8 El que oye la blasfemia , cftá obligado , por vna

'Ex Conftit. Conílitucion de lulio Tercero, á denunciar dentro de

///. trcsdias;y fino,incurre en las penas del blasfemo. Mas

la blasfemia fecreta ,fi ay efperanca de enmienda, ad
mite corrección fraterna.

rConcií. Late- 9 También el Concilio Lateranenfe manda
, que

ranenffef.9% el ConfeíTor fe aya rigurofo con eftos blasfemos : y el

que los oye,debe repreenderlos , fi lo puede hazer , fin

grave detrimento, aunque no aya efperanca de en

mienda. : J

i o No tefe aqui por vltimo, acerca de la blasfemia

hcretical,que aunque elque la dize, no crea fer afsi ( v„

g.que Dios es inj ufto) no por ello dexa de fer blasfem o ;

porque (como poco ha fe dixo ) de razón de la blasfe

mia, es folo el dezirla i que el creerla, es de la razón de

heregia ; y afsi,el que no folamente la dize , fino que ia

cree,comete ( demás del efeandalo , fi es publica) dos

graves pecados,de heregia vno, y otro de blasfeniia,eu
cuyas penas también incurre;Mas fi ciego de ía pafsió,

i no advirtieífe ala blasfemiaque dize, noíerá propia
mente blasfemia,ni heregia ; porque lo que arriba fe

díxb,Trat. i.ff.z. de lasblasfemias hereticales, conoce
SaMez

, 2. 2.
el Tribunal de la Santa Inquificion,en eftos Reynos de
Ffpaña;y contra los blasfemos ay muy graves penas,
de que trata Caftro,lib. i.de iuft.hxref.punit.cap. ii.",

§, II L
'

De la Efperanca, VirtudTeologal, quefea fu oficio, y quien

Q&dfitjpes, t a
La Fé1 fe ílguelaEfperanca, cuyo oficio es,cf-

&tu* ems ¿\
efperárloquelaFc,yDiosenfusEfcritura^

°Wta* muchas vezes nos tiene prometido ; mayor*
mente fu gloria? mediante nueftras obras buenas he
chas cond fayoí de fuDiyiiíaCr|daafin Ja quaiCcomp

d
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elmifmo Señor dize) nada podemos hazéi\ Y de ía nc Ioannja>i$r
cefsidadxie nueftras c^rasdixpS^guíliüi i El que tebfe D.Aug.
tofin Hyno faluard a ti fin ti. Mándanos también^ -

:

y enfeña efta virtud, que efpetemos los otros bienes/
>que fe ordenan; á efta mifma gloria , y bienaventu- y ^ • -\

*an<¿á. : '.■'■ -;f'y ■.&■■{ .... y ;.-..ry-.
■

:-ff:H, r>;tA;^'\>:'r ...

'; 2 , Poco fe ofrece dezir aquí deftaVirtud.En quán ¿^ obligatj
to íii obligación, de precepto natural, y divino afirma

huluspracye
tivo,veafe lo que fe dixo arribá^hablando de la Fé,(k 1 .

mir$\ué^

*
"

num.i. Y enqiiamó/íu precepto negativp,es también
de Fé que nos obliga á no defconfiar jamasdéla Divi*
na Mifcricordia :^ por mas pecados que tengamos.
De que fe figue , que el que defefperar, no creyendo , h
dudando de laMifericordia de Dios, es Hereje ; y fi lo

mueftra con palabras, es también blasfemo heretical,
é incurre en fus penas, como fe dixo arriba jf.2. n,;o.
,-\_. 3 Por el contrario' peca .también mprtaímente
contra efta Virtud,el que con; defpfdenada dperan£a¿
-y fin temor de píos fe atroja al pecaj^^
quemos aorasqueDioses Mifer icordipíp aporque efi?
to es vfar mal délamifma Miíericordia^y pervertir fu

razón,y fin; pues es cierto que no espara que el hom
bre fe valga de ella para pecar , fino para que defpues
del pecado no defeípere del perdón,que es pecado con?
tra el Efpíritu Santo ( como luego fe diráTrat. S. cap*
1 . jf. 3- )Defta loca eíperatca dize San Gregorio : En

r 3 Má
vano prefume de la efperanca , el queden fus obras\ def-

re&* tnmo

precia el temor de, Dios , que por Salomón , y Lob dize; p

Spes bypocriía, & impiprum peribit. ; , /; ^ : ;/ 4 *} Prou.io. _

:.,'',' lobcap.S*/
■ ■■■-' ;

'- >- - í
'

-i ■':"-;"■■ i .'•'.-...:;
;

<,

■

■ ■

'

■■>

"

'. ■K, .
. '/

'

f . . t ."
•

,í* -,
■ -:;-:.:jf.. I1IL ..' ;,-■,.;: \ :¡ >:.

DíeTa Caridad ; ¿ ^ *>¿ ¿>£//£¿ , y quien peca
-

, contra ella. \ *>

•*
' " ■

-
'

i T A Caridad (fegóh San 'Aguftin)fc difluc aísi: Q^djitá**~*
£s vn amor relttfstmo con que amamos a Dios yr ,

J

*. /* i .

'•'-
?" 1/»

•

-^ •

^
fitas,,

:
l $orfi,y al próximo , por el mifmo utos. De

¿> Ausufí
efta manera , confidésadü ,dU Virtud ,~

contiene en ^?-*™ «£-í-

- :-
-

-■
.

- £
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é dos preecptos.El pr$#ero^y trias principarenmá&s^
áíDiosíY d íégund^^íeltíéjante a|priiweiio ,i ene ordeía
ai próximo. De eftos dos preceptos, hablando el rnik

moDiós,dí xo : Inhis duobus mandatis vniüerfahx pen^

dety& PropheU. Delfegundodiremos adelante, habla

do del primer Mandamiento déla fegunda Tabla áel

Decalogo;y áora del priMcro, que nosmanda amar á

Dios fobre todas las cofas : Ynoteíélp que defte Manr

damiento aquife dixere^ para el primero de los de la

LéydeDió5,cúyo preatxxbnlo esefte^ y fe fupone ; afsi

cbñió el dé la ¥e,y Efperanca.! i ípfió^^:i , : :

-r2 Á¡ tres cofas nos obligaefte precepto de ambir /de

Dios?es quanto afirmativo áíasdos^ que ion amar a
Dios á fu tienip0,y fobre todas las- cofas ; y en quanto

fu negativo (que es la tercera) ano le aborrecer jar
más;1 -:,-y ^

•

^yyv^p'\m y.
■

.■;»

; "0 En quanto lo primero, es cierto que no obliga
á éftárle fiempíé^m?áñdó^, qué efto folo énel Cielo íe

piiédelii^éryi^nde con perfección fe cumple efte pre
cepto/ Taraba eftá en opiniones el tiempo en que
nos obliga:Veafe lo que acerca defto fe dixo arriba $*
i.n.¿.qu^eflb mifmo fe hade--dezir aqui,
4 En quanto lo feguhdo( que es amarlefobre to*

dasias cofas) digó,déberfe entender afsi como fuenaj
mas no debe fer efte amor inteníívo, que baila fea apre
dativo; efto es,que fea con taldifpoficion de animo,
que fi íieceñario fuera perder todas las cofas por Dios,
las perdiera, antes; que ofenderlemortalmente.Etique
to el aborrecer áDios (qué es ioquejips ptohibe efte

precepto,en quanto negativo) también es de Fé , que
no lo podemoshazer poi: ninguna razón , ni caufa ; el

es pecado de demonios.

5 Contra efte precepto en general, peca (como fe

colige de lo*dicho) el que en algún tiempo aborrece

formalmente_a Dios;d que no le ama a fi mcfmo for

malmente á fu tiém po ( fegun lo que en el lugar arriba
citado fe dixo) y el que aunque le ama,es.menos,_ó no
mas que áfi,á fumuger, hijos^ít otra qualquiera cofa.

6 ítem,pecamor taimente el
? que ¿cienter omite

xefe-
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referirfeáfi > y todas fus cofas en el mifmo Dios

,
en-

derccandolas á fuDivina Mageftad^como á fu primer

principio, y vltimo fia, al tiempo qué obliga efte pre
cepto afirmativo. .

:- •;.■-
•

. j
1

.7 Afsimifmo pecamortalmenteelque deliberada
mente defea vivir perpetuaniente en efte, mundo mifc

rable,cafado con fus biénes,guftos,y riquezas , aunque
feanlicitas;porque pervierte (como parece claro) él

orden de la Caridad, y AmorDivinpjnias no es pecado
deféar vivir larga vida. -

•• :.'ynV^O^fb'
; 8, Finalmente,peca naortalrnente contra efte Man
damiento el que aniá ^p^osfplq,ó
lo. que del recibe,ó efpera recibir,aunque íeafa gloria ;

Y en efte fentido le debe entender (dizeNayarrp)dCq
cilio de Tremo

,
en, quanto deciarafer Hereged qué Vffffrff^

afirmafer pecadoobrar bien por el premio,y retribu- Concil tÍL
cion ( como de fi confieífa el Real Profeta loluzia) ef
to es,menos principalmente,pero eftimando, y afriani
do mas expreífa, ó virtualmcnteal dador Dios , qiiea
fu dóii,que^ recibe^ó efpe ra recibir ; ó á lo»menos obran
do fin reparo,ni comparando lo vno con lo -Otro, y fui

poner él fin principal, y vltimo en el premio , fino él
menos principal,y fecundarip :y del que afsi obra, dize
el Concilio,que obra bien , no empero del que la pre°*
lente conclufion habla.

r ;/-( <:;■

9 Paramayor inteligencia de lo dicho
,
conviene

advertir ay dos efpecies de amor honefto ; vno natu-

ral, y humano;y otro fobrenatural , ydivino. El pri-
mero ps aquel con que amamos á Dios, ó al próximo, Dúplex amor

movidos de folo el afedo natural (v.g.) como á mi bic

hechor, padre,pariente,ó amigo. Efte amor humano

feídivide en amor de amiftad , y en amor de concupif- Amornatura

cencía; efte es,quando yo amo por mi interés , y el de

amiftad ; quando amo por el ele ía cofa amada, ó porq
sélehagoenellr>algunfervicio,ógufto; y entrambos

amores pueden fer buenos, y honeftos ; fi fon bien or-

denados,como lo fon el del hijo alpadrcy clac elefpo-
fo a ia efpofa;ó al contrarió:manque en la verdad?el a-

mor deconcupifcencia,mas esaitóor propio,que amor

de la cofa que dize que ama. ,
El
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10 El amor fobre natural, y divino , es con el que

tánor ftiper* amamosáDios,y "al próximo , no folo naturalmente
natural»,

(como es dicho) fino a Dios,como a bien fumo, y por

que (como tal) por fi mefmo
lo merece, y al próximo

como a capá zj y coheredero mió de tal fumo , bien , y
felicidadetérna : y efte íe llama

caridadintuía
,
ó amor

caritativo,y es con el que nos manda Dios amemos á
'

fí, y ai prójimo; y menos qué con efte
amor no cum

plimos el precepto de que aqui hablamos, lo qual fe

debe notar mucho. .

•' ;
V

;i,il También feadviertáVquéconelamor natural
UQT4i z, nbíay^ai|ún mérito^

nec famérmüs'$;y éfto á^^aJéc.ftéáSidMíti'gráda^tEs&ci-"
ceííaria intención ááual, ó habitual de agradar á Dios

con nuefti-os ados: lo qual debennotar los padres para
con fus hijos, y ellos para confus padres,mugeres, ami

■;,/,;. v.. k'A's \ gos^y bienhechores,^ cuyas obras, trabajos, tervi-

J:: ÍT ;., ^ cíosjpor ir faltas defte amor caritativo, y fólamente c6
él ñaturáljvan perdidos,fin ningún mérito, íemejan tes
alas de lasbeftias,qüe folo fabéñ amarfe con amor na-

tural;lo qüál es harta compafsíon.
12 Tambienes neceflatio, para cumplir efte pre-

cepto,eftár en gracia ( a lo menos en quanto la Cubilan

eia de ela£to,y preceptos tienen algunos DD. lo con

trario) mas en toda opinión, ningún mérito avráde

condigno. -

13 Pero fi vno amañe áDioSjcreyendo probable
mente que efta en grácia,y que fu amores caritativo*
y fobre todas las cofas9aunque en la verdad no fea afsi,
ni le valga en quanto ai mérito (como es dicho) de co

Eccl r
' digno $no obftante cumplirá, con efte precepto , en qua

lob'J'9' tocino cometer nuevo pecado,faltandoá él; porque

Concil T 'A
*~in eíPecial revelación ninguno puede labe r fi efta en

r ir< Í; graciado qual es de Fé,y cohftade muchos lugaresde

Cn'f U Sagrada Eícritura, y del Concilio de Trente, y fi
* .12. q. i0 ¿icho no fuera afsi, tampoco Cupiéramos qu-ando

NOTA^' cumplimos con eftegrande mandato.
* VÍA 3.

I4 Por fin defteTratado,y Párrafo quiero adver
tir otra cofa acerca delaborrecimiento de . Dios

,
de q
en
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en el numero quarto de efte Párrafo , díxe , fer pecado
<dc demonios, y es , que aunque es verdad que en qual
quiera pecado mortal que comete el pecador , con
tra qualquiera de los Preceptos Naturales,Divinos,
y Humanos

,
falta al amor de Dios

, y en cierta ma-

Mera-íe puede dezir que le aborrece
,
efto no obftan

te
,
no tiene el que menos fabe

, y es efcrupulofo , pa
ra qué confeffar efta circunftancia, que no e$ pecado
efpecial contra efte precepto 5 afsi como ni las de

más generales,que fe hallan en todos los pecadosmor^
tales

,
como la de inobediencia, de ingratitud , y

otras : porque para éfto fe requiere, que d tal a¿to,
ó pecado de aborrecimiento fea formal

,
actual

, y

que poíltivamente diga con la boca, ó en fu cora

ron :Abonrezco,ó quiero aborrecer áX)ios,ó palabras
ÍQmcjziittsf quod aborrent aures.

;y;i5^ $& peca contra efte precepto, en quanto ne-

gativé,elquedixere : No quiero aora amará Dio!,-
porque del no quererle amar

,
al quererle oborre-

cer
, ay ( como fe vé ) muy grande diferencia. Mas

hará muy mal, y fera digno de grave reprehenfión
d que afsi hablare ; y fi fuere en tiempo que obliga
efte precepto, en quanto afirmativo , pecarámÓrtaU
inente contra él,y aun.e'ft todo tiempo , por razón del

^cayndalo,puede íer pecado ipprtal, S
"

.t
'

' '
.

'
.

'■■-
" ""' *"" '■- i'fgJ""" ^'j— 1
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TRATADO TERCERO.
t

■

■
-

DE LA VIRTVD DE LA RELIGIÓN,

! ■;

'

?■; ;.;v y de svjs actos,

S la Religión entre lasVirtudes ( fuera de tes Teo

lógales) la mas principal,y á ellasmuy á finc?jcon /;# z.cap. 3

que damos el debido Culto áDios ¡ y afti^avien- duh.z. n. 1$
tratado de dichas tres Virtudes,y avieudo de hablar

defpues de los tres primeros Preceptos del Decálogo,
17
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^ue pcrtgnecetrtainbien-a la Religión,me pareció pó*
nerlá éiímedio , como en fu propio lugar dellá díte

muy poco,por la brevedad ,
contentándome con daf->

la á conocer con fus actos a los que menos, faben : fal«¿

vo el voto , y juramento , actos también de efta Vir

tud ; que por fer fu noticia tan neceífaría, como co*

muníuabufo, fe tratará dellos mas defpacio,refer-
vandolosparael figuienteTratado, y fcgundoMan*

iento no jurar , por fer aquel íii mas i propio
;ar.

•• :

X-:.i:-
'

"■':/"■
'"

f-f' l.:{-:-

CAPITVLO VN IGOj: !f

■■■■..''■^ry^^i'l.:^''; '^:X
) -¿i

Que co[a [ea efta Virtud de, la Religión»
rm años en tenerafc ■'>'■

~

c-

1

nium primo principio exihet. Es vna virtud

juedááDios lahonra^ y culto debido^ como ápri-¿
mer principio de todas las cofas* De manera , quejar
depender del todo nuefíro bien , sér,y vida, le darnos^
y como tributo le debemos pagar por efta virtuddi»

cha, honra, y culto, con humilde reconoéiníiéntoin.-

terior,y exterior.
2 Sus actos

,
vnos fon internos:, y otros exter

nos ; los primeros (fegun Santo Tomás) fon devo

ción, y oración : y los externos fon, adoración , fa-

orificio, oblación de diezmos, primicias,&.c. el vo.to>
y juramento, adjuración, hazimknto de gra-

l¡
'■".'■

-4

:
f

cias, y alabanza , y fon como
-

~r¿;
*

fe figuen; "X".
■' -A;y

jr.n¿
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\X^^Ja^D^elm^fOmm^ AffiosdeiaReligfaft*

A. devoción
, primer ado de la Religión^ es de

'
dos maneras. La primera , en quanto fignif

*íi ,
i. fio ado, y afsi es cierta ofrenda que haze vn

4e.fi mifmo para el Culto Divino. Lafegunda,íe to«

-m^ipoí: la condiciónde eíTe ado, y afsi es vna promp-
titud de el animo parad Culto Divino , como para la

pradany&c. . .Jyy? :>: }..;;..

: > 2» i Efta devodón nacedenueftra parte : lo vno,
de la confideración de \x excelencia divina , y de fus

benéfidos; y lo;orro,del conocimiento de nueftra po
breza, y mileria,por la qual vemos,quanbieii nos eftá

Quld-fit de«

uoíto*

ast

( :3a Los Miníeos dividen la devoción en eíTen- Diuiditurde

cial^q^eíesdiíchá promptitud deanimo,&;c. y en acci- uotisdMiili

dental^jue es vna fuavidad,y confudo que fe recibe en
las cofas divinas, y eftala dividen también en fenfible,
yexperimenta^ porque redunda én la parte fenfitiva?

y en racional,que es ( dizen) vn go$o , y complacíen-
cia^que tiene la voluntad en las cofas divinas

, pero fin

redundar al apetito feníltivo. Lo qual no es rieceífario

para que vno fea en la verdad varón devoto , porfeco

que feihale,cQmo tfenga dicha devoción eífencial.
, .4a.:- Lo dicho notenmuchas perfonáseípirituales,
que ¿faltandolesdicha devoción fenfible

, ]uzgan v áfi

perdidas, y.aun que eftán en defgracia de Dios fio qual
no puede fer por eftá parte , fino es que ( como he di-

cho^y esfentirdetodoslosDD. Miftícos) les falte di
cha devoción eífencial.; y en fu lugar fuceda tanta flo-

xedad, y defgana de las cofas de Dios, que quebrante
alguno defus Divinos Mandamientos : de que los ta

les (fi bien examinan fu conciencia ) hallarán, t

por la mifericordia deDios,eftár
¡ \;, ■;, i ; i/:u,~ '■ muyágenos deelfo* i

*
y;> -.o: ..,

'

D*
<

■'.„■■' í ■ ';
"

~.a
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<i'>;^i^;i¿v ■*! '^

Oratioqutd. -y-, ;..'.y ::,^ _ v

Damafi ¡ib.
-

$ Es vna eleuacion de la mente eq. pws*o y$a>:0fi«
de Pide

*

Q?- ¿w* iue & &¿SSíi^^

thod cap* 24. Hgion > porque por
ella confeflanios áDios por^utpt

•

x.__
de nuéftros bienes,y que (como fus inferiores)nécefsi-

.

tamos,del.,-' •,:,.'.•, :■■,-.,■■■ \ /^•■y- ;- ■•^•-•'Y-y
-H»

Necesidad 6 Es neceífaria para la falvacion,feamental , o bp-r'

déla Oración cal.Goligefe de muchos lugares de la Sagrada Efcritu-

**7pja^W ra/Iae Por la brevedad
no refiero. La razón es,porqde

/

* °

es medio,fin el qual no fe puede alcanzar el focorrone-

ceífario para laíalud, el qualno determinóDios darle^
TMAt*h. +* * fino mediante la Oracíoiuy Petición:P#¿<* (dúo por

San Mateo) ©- acctptetis,&c. -<a
. y ._...*

•

I>/53> ár fc¿ 7
' ^° ^mudaDios Por mieílras oraciones (que es

¡ib il ea \n
inmutable ) á querer lo que antes no que ria , fino qtje

jM> 2
ellas pire v iftas, quifo, y determinó ab ¿eterno muchas

•Jy
*

cofas, q de otra manera no las quifíeráj de talmanera,
,

-

que previfta mi oracion,íea (en fu modo) caufa de que
aísilo quiera con aquella fu antigua voluntad , no de

otra mane ra,que fi aora la concibieífe. Del tiempo en

que obliga fu preccpto,no ay cofadeterminada, corrió
fejdixo de la Fé^Efperanca,y Caridad.Masparece(dize
vn Dodor Glauco ) que dilatarla por mas de vn mesá
fera feñal de grave, y culpable negligencia. t

. \ S-

8
, Conviene-la Oración tíosAngeles., y Santos^ a

nofotros, y a lasAnimas de Purgatorio,Y de laHúm^f
nadad de Chrifto Bien nueítro íe prueba demudiosLu^

'i.loan. za "gafes de la Efcritura.S.Iuan dize : Quetenemqs en elén

rjldRmA 8 . Abogado para con el Padre, Y S. Pablo : Que efia, ¿Ja
diefira del Padre ,rogando por nofotros. - .'";."

rJug Epfiol. . La fuma délo que debemos pedir, dize S. Aghftiíi,
ad Probam* ,. que íe inclu ye en. el padre Nueítro.

*"" '

,
v 9 En quanto ia obligación de efte precepto , ,tíi«bw
que no obliga á orar por todos los vivos, y difuntos ; y
en quanto afirmativo , no obliga pro femper , fino en
la MiíTa, y almodo del precepto de la caridad delpro-
ximo,quando le viéremos en extrema, ó graye necefsí
dadek«ueftras©radones,n$ avtendo otro remedio, y

«es

\

■'-*£'
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creyendo piadofamcnte le aprovecharán. Mas en

quanto negativo, á ninguno (por enemigo que fea) fin

pecadomortal podemos excluir de ellas;como fi en el

Padre Nueítro dixeflé vno:perdonanos,Seáor,falvo á

cfte,ó a aquel, i

10 No fe puede orar por los condenados : Quia in

mferno nidia efi redemptio. Ni por los Bienaventurados
del Cielo,porque no necefiitan de nueftras oraciones;

y afsi dixoSan Aguftin; J2¿* haze injuria al Martyr, el D.Auguñm^
que ora por el.

11 Acerca délo qual no puedo dexar de adver

tir vna ignorancia , que en muchos de el vulgo tengo

experimentada , y es
, que á carga ( como dizen ) ce- N OT á«

rrada, y fin alguna diftincion ,
rezan muchas oracio-

nes,hazen otras buenas obras ; y fobre todo , mandan
'

dezir muchasMiífas á los Santos , á la Sandísima Tri

nidad,y al Efpiritu Santo,fin otra aplicacion,ni ihten-

cion,que confeguir el defpaclio feliz de io que por ello

pretenden,quede ordinario fon cofas temporales.Ha-

biando,pues, con eftos, digo, que en cada obra buena,
y mas en el Sacrificio Santo de laMiíía

f
fe hallan eftas

quatro cofas,aumento de gracia, mérito de gloria, la-
tisfacionde penas debidas por los pecados , y ia impe
tración de aquello que fe pide.

-..
v

12 Lá falta
, pues , y yerro que aquí digo fe co

mete, no eftá en la impetración, porque es cierto la

intentan, y piden á Dios por medio de dichas bue

nas obras , y Miífas, que á eífe fin mandan dezir;
ni tampoco en no aplicar el aumento de gracia , y
-mérito de gloria dicho 5 porque efte es propio de

el que haze la buena obra,á que le correfponde , y
no k puede aplicar á otro. La falta eftá en no a-

plicar la fatisfacion , parte muy principal en qual
quiera obra de virtud , y mas en el Sacrificio San

to de la Miífa, y afsi íé vá al Teforo de la igleíia;
porque la Trinidad Santa, el Efpiritu Santo ,nud-
traSeñora, ni alguno otro Santo, á quienes ellos di

rigen fus oraciones, y limolhas, ó mandan dezir «las

Jvlifi.ás,y dequieri pox entonces no pretenden mas que
I aí-.
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alcancarlaimpetracion$yafe veno tienen necefsidad

de dicha fatisfacionjni aun fin grave pecado fe les pue

de aplicar advertidamente , ni el Sacrificio de laMiífa¿
como Propiciatorio , fino cómo de alabanza á Bios

que afsi ios eníalcó , y para honra , y gloria accidental

íuya , que aísi fe dize en el Canon de la Miífa ': Vt illís

proficiat ad honorem^ y paraqueporfuiíitercefsion, ó

culto,que fe debe , y dá alMyfterio á que fe ofrece, les

conceda Dios lo que licitamente le piden ; por lo qual
dicha fatisfacion , y parte íatisfatona del Sacrificio de

la Miífa adual, ó virtualmentc debe aplicar , y ofrecer

por las Animas Benditas ,
ó por fi, el que haze la bue

na obra,ó manda dezir laMiíía , ó por otra^qualquie-
ra perfona , como efte en gracia , íegun vna opinión^

y fegun otra, aunque no lo efté : y efto bafte de la ora

ción en general,que de la particular que deben los Clé

rigos én las Horas Canónicas , no
trato aquí , por la

brevedad, y por lo mucho que de ellas deriven los

Dodores. _. /
■

■ *'■■' • 'y ..-"■■"'■• ■■■'*

;•.; ::' -

' ■■■■'-
§. III. !: ■■;y;i:: ■■■'■>-'.. ■;'

s

De la Adoración , y Sacrificio.

~ i U N rigor tomada ,
Es vn- culto

, y honra exterior
• X-*

que mofiramos con la difpoficion ,y gejío delcuer-

'pa-,-eomo hincando las rodillas
, de]cubriendo la ca±

beca
,
ó pofirandorios en tierra,&>c.

; ! • ; ^ v
- :v

■■■'• z Es la adoración de muchas maneras , y fe puede
dar áDios,y á la criatúra$de manera,qué de fola lain-

tencion depende fu diferencia : aunque en la verdad la

Santa Iglefiamuy juíbmente nos manda eiilaMiíTa,y
Culto Divino,diferentes ceremonias, y humillaciones

, exteriores; vnasmenorcs,con que quiere veneremos á
los Santos; y otras mayores,quefeñalaparaelCulto,y
Adoración de folo Dios, del Santifsimo Sacramento, y
de la Santa Cruz :1o qual fuera también jüftó cbíerva-
ránlós tenores: y que continiendoíe dentro de fu esfe

ra de criaturas,fe contentaran cOnla iuoderada obfer-
van*
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vancia política, afsi debida 5 y no que quieren femado*
jados de íus criados ( y aun de los que, no lo fon )np ,

con ínenot adoración extenor que laque hazenios'a

la Santa Cruz
, &c. No es de creer queeí Ápoftol San

luán en fu Apocalypfi tuviellé por Dios al Ángel quf y

le hablava
,
ni que coúfiguientemcnte quífieiTe darle la

adoración interior que labia era debida á iolo Dios, fi

no en íolo lo exterior j y eftonoobítante,fuereprehef
dido delÁngel,porquehumilde, y abforto,confucía-
txa^y mageftuola prefencia le quifo dar. la adoración

{aunque folahacnte exterior ) á fi 110 debida, fino áfp-
loDios ; y afsi le dixo ( como él miímo confieíla ) Vi? <*

/

$e
,
ne fecerrs ; conferuus txusfum , $*, fratrum tuorum,

^

j&pei Deum adora. Mira, no me adores como á Dios,

que foy criatura, confiervo tuyo, y de tus hermano^.
Adora a Dios ; y afsi á efte exemplo debieran los grah-
'désfeáores reprehender á fus criados, y vaífállos los

éxceílos, y aun abufos que ellosmifmos, por faber les
dan güito , y no perder fu gracia, van introduciendo

-cadadiamas, y mas. Yadizenquees profería dezir;:

VefoáV. S¿ la mano^fino vefo el piejcbfa afolo elVir
'cario de Chrifto concedida : les han de íervir

, y hablar

de rodillas, y otras cofas que Dios, remedie. Amen.

3 Bolviendo al intento
, y diftincion propuefta de

laAdoracion,y Culto,digo,que jes.de quatromanetas.
La primera,íe llamaLatna.La fegunda,Dulía. La rer-

xera,{íiperdulíaíLa qu arta,Obfervancia Política ¿r C6

I la prímera3adoramos afolo Dios,alSantifsimo Sacra-.

: íirvento^y ala Santa Cruz,Clavos,Corona de Efpinas,y
ptraqualquieracofa que fificamei7te huyieífe tocado

.ai Cuerpo de Chrifto nueítro Bien.La fegunda efpecie
.„de adoracion,que esDulia,fe debe a los Santos , corno

„.amigos,y con eípecialidad fivorecidos de Dios.J^q^q
á N. Señor a fe da

,
fe dize Hiperdulia (q esla tercera)és

(por íu aventajada excelencia a la de los Santos , y Án

geles) comomedia éntrela que damos á.Dios,y,á ellos.
i Layltima , y menor mueho,que dixe llamarle Qbfec-
vancia Polttíca,fe debe al varón dodo,noble, ó pode-
íofo^&c^y namas,cpmo poco lia deziamos^num

0:

■■;'■: V
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5?'.'. ^
; : 4 YTi aló dicho replicare algurio,qiíe lo quéno tsi

'

"
•

- fu o-eto de alguna fantidad,tampoco lo es de alguna ado
r

ración 5 y configuientemente no lo es la: Cruz ¿ ni las

Imágenes de los Santos?
-■- y -

:" r
—

"

rAdorafso du-
" "

5 H^Reípondo(dexando aparte fer be regia defender

plex , ¿¿/e/^- efto contra lo determinado por la Iglefia ) que la ado*

ta, ¡frrefpe- radon es dedos manera j abfoluta,y féípediva ry que
¿liua. • la primera, á foloDios en fi

, y en él Santifsimo Sacra

mento la damos;mas la íefpcdiva, damos, y debemos

dar ala Santa Cruz la de latría: y á las Imágenes de las

Santos la Duiia,no porfi,fino por lo que nos reprefen-
- tan ( que eíto quiere dezir el termino refpedivé) que

■

.

la Cruz nos reprefenta almiímo Chrifto , que murió

en ella % y las Imágenes a los Santos , cuyas
fon. Mas .

.(por lo que al principio fe dixo ) añado,que fí vno tu-

vieffe intención de daíles por fi efta adoración 5 ó qui-
fieífe pervertir fu debidoorden , dando ala criatura la

que és debida á folo Dios ¿ó por el contrario á Dios

fola la que es de la criatura ( aunque fea la de losAnge

les^ Santos ) ó la deftos al hombre,aun viador^fín du
da cometería muy grave pecado , efpecie de idolattiat

- falvo fi (como en otra parte fe dixo } la inadverten*y

cia^ó ignorancia invencible le efcufaíte¿
> y ih:- ay

^yy í:;-yy!. Del Sacrificio. yyyyD-y.iy: y
) >■-

eriptsuw.
El quarto ado de la Religión , es el Sacrificio , y
en la Ley de Gracia es laMiffá, y nó ay otro , ¿L

^omu. i na.

^^ contiene en fi todos losdéla Ley Efcr ita % porque

J ¡nln Qf ¿L es kolocauftó ;¿ en reconocimiento dé la excelencia de

laDivinaMageftad: Propiciatorio, en íathfacio de los
x

pecados : Eucariftico,enHazimiénto de gracias,, ma

yormentepor la Pafsion de Chrifto , que fue fumo be*
"

neñeio : y finalmente és impetratorio , per la ofrendar

-que én él fe ofrece
, que es el mifmo Chrifto , por el

qual debemos efperar de Dios todos los hendidos, por
-

lo qual le conviene la difinicion del Sacrificio , que en

general escita. y ;
:! ,; : :

•

;

7 Saerifitiumefi oHatiofe^jm^
Deo



Sacrificmm h

dúplex cruen*~.

fum-, ■^An^.
cruentum*
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Deo,f¿#a per
> realem immutationem ad teftandum fupre-- DiffinHtrSa^

tmm films dominium 7^nofitamfubi crficium.

conviene con la de laReligión , cuyo acto es, como fe!

idixoaíriba,(f.i, •

'

,1

t& .:: Dividifeen cruento,é incruento : en el primero

raodo^pafsó en la Cruz:en eifegundo,en la nochede la

Cena; y en entrambos tueChriftoBien
nueítro laofre-

da, y Sacerdote Sumo,que la ofreció,y oy la ofrcce,co
mo principal Miniftro, por medio de fus Sacerdotes, á

quienes dexó facultad én toda fu Iglefia , paraqueefto.
mifmo en fu nombre bizieíTen:Rae quotiefeunque fece*

ritir, in mes memoriam fac\etis.
9 También los que la afsiften ofrecen efte alto Sa

crificio i aunque no como Miniftros para ello diputa
dos

, y llevan delmayor
fruto que los aufentes , y mas:

los que la ayudan. -

f 10 El Sacerdote debe,cn nombre de la Iglefia,ofte
cer efte Soberano Sacrificio por todos los vivos, y di-

funtos,fin excluir á ninguno, aunque fea infiel (cómo fe

dixo,hablando de laOración ) que por todosfue el Se

ñor facrificadoimasno lo puede hazer fin grave peca-

doypor los nominatim descomulgados $ aunque en el

Memento, corno perfona particular ¿puede orar por
ellos. Eftá en duda (como fe dixo arriba ) fi es neceífa-

íio que el que
la oye,ó por quien fe ofrece,eíté en gra

cia para que en quanto
la fatisfacion les aproveche 5 y

afsHerábuen eonfejo difponerfepor la Conféfsion , ó

Ado de Contricion,por la contingencia de perder tan

granTeforo. *
^

y-,, .y 'h

11 Lo demás que toca á efte Sacrificio
, puede el

quequiílere ver en los J>D.que tratan déllargamente;

y afsimifmo déla veneración.que fe debe tener ales

Templos,y cofas Sagradas. Solo digo3que los Seglares,

mayormente las mugeres, no pueden tocar la Ara,
Corporales,Caliz,Pa tena jni vfar deftos Vafos , ni Or

namentos en colas profanas. Del precepto de oir Mif-

fa,y del ayunp,que debe guardar el Sacerdote para
> cekbrar,y diego para comulgar,fe dirá ade-

ty v: ^ to
'

'

'' V
"

"

^

lili.
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JD¿ /or Diezmos , Primicias , y'Ofrendasyyy^y

.- ,T_
f

..".' . ií T Gs Diezmos fe difinen afsi : £#«* fubfídium Sa«

Jptefinmntur y>:*-' cerdotum
,
debitumproptermyniftermm fpiritua-'

Decima , $y y- y-. Uum¥ ■

..yy.y.. v-v, >:
■• ••""•" *•■'■*

Oblationes. : a
.

Debenfe de Derecho Natural,y Divino j masía

quota,que es el quanto, es de
Derecho pofítivo ; Y . de

., : .

que fe deban pagar ,íeba deeftarála coftumbre de la

'/.... tierra,afsicomoel llevarlos^ tenerlos hafta que, vaya
por ellos á quien les toca*

-

yy yy.- j - -; ;;-

y,3 El Derecho PCimario compete á los Clérigos^
y perfonas Edefiafticas;maset fecundario le puede te-*

ner diego; y contra el vno,y el otro fe dárecompeii-
fa^quando elque tiene el derecho de cobrarlos,no quie
re pagar lo que legitimamente debe; y el q avia de pan

gar elDiezmo,ó fus herederos no pueden por otro caw

mino cobrar la tal ciencia* . . ; .

;

4 Puede otro fi( alo menos) diferir la pagadel
Diezmo el que fe halla en eftrema,o quafi eftrema ner

cefsidad;y aunque faquen defeomuniones por efto ,. ea
eftós dos caíos, no incurre en ellas. /.y. }

->/>:| Fuera deftos,yfeme] antes cafos> peca mortal-

mente el que no paga,y oculta losDiezmos, y los que
Impiden que fe paguen j contra los quaks ay defeomu-

nion ,de que no lian/dc fer abfueltos hafta que refti?

tuyan. ^Ty^;;
6 Iteni,es facíílegío dar lo peor 5 mas no fe debe

dar lo mejor,aunque es muy jufto fe haga afsi. Tam

poco íe puede facar lalemilla,ni las efpenfas, tributos,
centos,ni otros débitos.; mas puedefedar limofna del
montón alas demandas pías. Antes de medir ( como
es coftumbre ) tampoco fe deben de los fueios , como
no ayamalicia,dexando mas grano de lo que facilmen
te noíe puede recoger, y limpiar con lo demás.

7 - Los Clérigos deben pagar Diezmos de lo que
no t¿enen,poralgun titulo efpirituai j y afsimifmo los

*K.i. Mo-
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Monafterios,y pios lugares, fino eftán extenfos por al

gún Privilegio,Prefcripcion,Tranfaccion,ó Compo-
ficion.La Preícripcion fin Titulo, debe fer a tempore

immemórábili,masconTitulo,bafta que lea de qua-
rentaaños.

& Tampoco prefcriven losDiezmos por coftu- Lefio fih.zA

bredequarentaaños , y no ha menefter Titulo : mas 39.dtih,i,jj^
adviértate queha de íer coftumbre de todo el Pueblo, Mam.

Á

y no de efte ,ó aquel folo. Lo demás que toca á cita

materia fe puede ver en Lefio.
■

9 ¥ún\ici*s(ox\,PrimlfrucIus agrorum ,& arbo* Quidfintprí
rum% Los primeros frutos de los campos, y arboles Si

*- '

algún precepto ay de ellas, es pofitivo,como parece de

algunos lugares delDerecho ,fi bien también parece

eftár la coftumbreen cótrariojy afsi
,
fi fuere legitima ,

á ella fe debe eftár, afsi como en la quota , donde íe pa
garen.

De las Ofrendas\

- 10 : Oblacionesjü Qfrcndas fon todas aquellas co Quid fint O-
fas que áDios,ó a la Iglesia fe ofrecen. Debenfe en dos blaüones ¿*
cafes.El primero es,quandolosMiniftros de la Iglefia quando debatí
nécefsitan de ellas para fus alimentos ; afsi comp fi los

¿
"

Diezmos no baftaífen: porque por Derecho Natural

debe él Pueblo fu{tentar afosque les adminiftran las co
fas Divinas. De aqiti es, que en muchos lugares eftan ■■■■'■y

los Féligrefes obligados á ofrecer alguna cofa en las bo

das,en los entierros , y en la adminiftración de los Sa- ry ;
■-

cramentos. ..
—

:,
;- -:

n El fegundo cafo es , quando aísi efta recibido

por coftumbre introducido , aunque dichas Ofrendas

nofeanneceífariasparaelfuftentode los Miniftros 3 y.
bailarán diez años para que efta coftumbre preferiva
contratos legos.

- •

,

1 2 Mucho avia que dezir acerca deíte punto, pe

ro por no alargarme en cofa que no es muy neceífuia á

mi intento
, y que los DD. en íufentir eftáiimuy

va- Lefio liba, c.

rios,á ellos me remito; podrálo ver el que quifiere,ma 59dub.$.

y ormentelosMiniftros de la Iglefia, á quienes toca en
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Lcfio,y mejor,y mascopiefamente enélD.IuanSan*
Jum ísanch.

chez,Soto,y ótros,a¿c.
'

di¡p.\i«
^ I¿ La adjuración,que vulgarmente llamamos co

f**¿*?'
• '*"

j"«iro,fe difine afsi: fiy? w í*w Contefiatio yad<per mo*

ftrtái oac.<$* uen¿um alterum. Vna conteftacion de cofa Sagrada, pa-
ajij,&c. ra movcr ¿ otro ¿ que haga 5 dexe de hazer alguna
piftntturM- cofaa

*■ 1

Juratto. r^ Hazefe de dos maneras (como dize SantoTo
JD.Thoin.ar- m^s) mandando,ó rogando : Exemplo de lo primero

tiQ'lf<ru r cs> i-^diad Thefalon. vlt. Adiuro vos per Domimw,
i.ad Thefaí. vt ¡egatur epiftola bac. Y el Principe de los Sacerdotes
cap vlt, adjuró á Chrifto Bien nueítro : Per Deum viumt. De lo

Mtá?b.ea.26
fcgUn(jo eftá el exemplo en las Preces de la Iglefia, qua

'

do pide fer oida en fus oraciones: Per Chrifium Doml-

num nofirum. Y en las Letanías; Per Aduentum tuam, per
Natíuitatem twm , &<;. Si bien eftas mas -propiamente
fon obíervaciones,que adjuraciones. ¿ ,¿

15 Vfamos de la primera (que^s mandando) co~

munmente contra los demouios,contra quien tiene la

•y Iglefia eípecial poteftad, y nunca de la fegunda, rogara-
. dolés,S¿c. porque efto demueftra tener con ellos algún

f:. .., pado,amiftad,ó compañía,, Ni aun por la mifma razo
es licito pedirles (aunquefea mandándoles) algún be«

neficio. -.
-.-

16 Las cofas inanimadas,éirracionaies,nofe ad

jurado conjuran por fi,que no lo entienden , mas en

derézate á la naturaleza intekdual que lasprefide,y
DXhom. puede mover (como dize Santo Tomás ) y afsi fe ha-

vhifup. ze de vna de las dos maneras dichas, ó de entrambas jii
tas,invocando laVirtudDivina,y rogando á Dios, ten

ga por bien apartar de ellas el poder del demonio, para
que por fu medio no nos pueda dañar^y fi lo referimos
á los demonios, es en nombre de la Iglefia por modo

imperativo, y compulfiones, mandándoles fe aparten

dcelías,y no nos dañenjy afsi fe conjuran las nubes,
t y tempeftades,lalangofta,oruga^

&c.

*• y.

\
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!)<?/ $azÍmitnto de Gracias
, ^ ;<&' /*. alabanca.

i

L¿i alabanza, y
Hazimíento dcGracias,podíamos

reducir á laOración , conquiendecontinofe
... acompañij mas porque no pocos incurrimos,

nÓ íolo para con lo¿ hombres*,mas para con elmifmo

t)íos,en grave ingratitud, vicio contrarió a la virtud

del agradecimiento,cuy o ado es dichoHazimieto de

Gracias -.Diremos aqui con brevedad, que coíatea efta

virtud del agradecimiento rque la ingratitud fu contra

rió, y los oficios de entrambas, de donde fácilmente fe

colegirán los grados de ingratitud, en que pecamos^
mayormente para con Dios. xJ A ; y^y

1

2 Es^pues, el agradecimiento vna virtud
, que mírala

deuda que nace del beneficio recibido
,
a fin de fatisfacerlo

$n lo quefe pudiere, ;.^ ;

3 Sus oficios fon;eftimacion del beneficio 5 benig
na aceptaeionsHazimiento de Gracias por el;vname

moria del agradecida $ digna recompenfa eii lo que fe

puedé,córi otro beneficio,ó en otramanera.; y, ,

'

t

4 Por él contrario la ingratitud formal es,quando
femenofprecia el beneñcio,ó el animo del que le haze,
por no darfe por obligado por el tal beneficio recibido,
fi quiera a íblo agradecer, ó porqó no le fea eítorvo de

hazer al biéhechor el ma^q ya tiene cocebido hazerk.

5 ÍE ita ingratitud ex genere fuo, es pecado mortal,

jorqué el menofprecio delafedo benévolo del bien

hechor , y la finieftra interpretación de el beneficio y

i\ó parece menor pecado qué el juyzio temerario ,
el

qual de íu naturaleza es pecado mortal,fuera,que mu

cho mas fienten los hombres efte defprecio , y faifa in

terpretación del buen animo con que hazen el benefi

cio , que otro juyzio temerario grave , y afsi es mas

contra lacaridad. Verdades que podrá fer íolo pega

do venial
, por la imperfección del confentimiento , ó

parvidíyideiamateria,ó beneficio.
6 Los,

Grattarnm

aíüo affmRc^
''onis*

mi '

Qua eius of*
cia.

Quid ingra

LefiosvbiJup¿
dub.i.n. 1$;

Ingraeitudo

peccatum mor
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22 Los gradosde la ingratitud fon feis^tres, en q
brapsmgra re f^t a al bienhechor en |pquefe debe j y otros tres, en
tttuitms,

^u? ^ jvaz¿ con ¿j jQ qUG no fe¿e5e# j¿j primero es,no

Je gratificar con;pt^q^^tP^C;fN4^>^^llos d^

fimulárfo,y no darte por entendido,y mas por ios fines

.'.,.. , y ;- r arriba dichos n. i9:. ¿1 tercero^ npipqiaerer conocer*
■;t y.*'.; .!' /:)M Él quarto,y fegundode los de comifsio,es dar mal por

bien. Él qumto,vituperar efbeneficio^ Elíextp , tener
el beneficio por malefició, que e^ qffuñió gradpcde in*

gratitud. Én todos eftos gradps,que pertenecen a la in

gratitud formajes viftp pecar mortalmence, fila im-

perfección del ado, ó parvi^addd beneíidp (como e§

ya dicho) no lo efcufa. v .,..; ',:.-, -y* .,..?; i...', j.. n /

Gradusinvra

'

^ Delpjdichpfe pueden colegir fácilmente Iqs

y . ?• L "<*• grados de la ingratitud para con Dios ,-y.en que fe pe-
tituatms

^ue contra 1¿ virtud ¿e lagratitud*^ ad Deumy y de
Deurn. ,

; ^Religión. Porque - :, .

X fovbifup* %k- ^^'primeroes,np procurar com^eAifarlosba
j 7 - . «

iieficíosDivinos.recíbidos con alguQfervicio,ó cuito,
f^-1? fcguneIpoftibkdecadavnovr:D.!

25 Elfe°;undo,nunca,ó raras vezes darle gracias
pprdlps. -;,¿

2<í El tercero,nunc% ó ppcas vé^es. acordarte de

2^ Él quarto , es darle mal por el bien recibido^

Lefio vhifup% Aeftc grado (dizeLefio) pertenece; todo pecado,por-;
que qualquier peca^ porq

repugna grandemente a lá obligación que nace del be.

^-; neficio recibido,no evitar toda ofenfa cpntra el bien
hechor. ";

'^ u

"

28 Elquintogradocs,appcar, negar , ó vitupe
rar los beneficios de Dios recibidos.

29 Elfexto,y vltimo es,eftimar,y juzgar por ma
la obra el beneíicio,ó beneficios queDios le ha hecho 5

oficio que es délos condenados, y de algunosmalos ho-
bres defte figlo,que tienen por malo el que no les dexe

,

Dios gozar perpetuamente defte mundo miferable. -

30 De las alabancas que debemos dar á Dios ac- '.
to también de la Rdrgipn, no h^llo del efpecialpre-

P
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cepto,ni quando obligue 5 falvo para los Eclefiafticos >

e

"f
en fusHoras Ganonicas,y páralos que por voto, ó ju-

mnh

ramentó fe quieren obligará él; masdeéftofe dixo ha

blando de lacreacion,y te dirá adelante, hablando del

VOto:Y alo que me atrevo á dezir es, que el que por
mucho tiempo fe olvidare defte Santo Exercicio,ó no
es Cbriftiano,ó andamuy olvidado deDios, y de fu fal
vacien.Acerca de lo qual,fprp pondré aqui dosfenten-
cías delMelifluo Bernardo,enque brevemente nos en

-

feña,de qué,y como fe las debemos dar.
'

. , \

3 i Dé todo lo; bueno que haUaredes éh vóf&tros^ dad Bemardfup.
( dize ) alabanzas al Señor ,p*r quanto él es el Autor , y Cant. ferm.
dador de todas las cofas dignas de, alabanca. 13MH.A,

32 Y en otra parte dize : La ofrenda , y facrlficío ídem ideK
de alabanca que ofrecemos d Dios

y
debe fer de tres ma- fent.jbÍ.228»

ñeras. La primera , afeéiuoja , defuerte que el efpiritu ljtt9A.
tóihñerd'e con la voz. La Jegimda Jrt^fHofa ^que engen^
dre

,ypara en los prefentes efp&jtüal edificación. La terce

na, graciofa ,qué agrade al Criador, y dador de todos loS;
bienes debalde.HiM aquí Bernardo.

r
l: y<

":

r
3 3 Y eftobafte déftós ados de laReligión yfde* ,;--.-y

mos principio á: la déclairación de los Mandamientos ', >

de la Ley de Dios.

DECÁLOGO.

T Os diez Preceptos de la Ley Vieja, dichos del De-
*r* calogo ,feeftán, yeftarán fiempre en? la'Ley de

Gracia,yEvangélica, en fu mifma fuerza, yVi^or,
porque pértenecerí áia ley de Naturaleza; íalvocl ter
cero en quanto fan tífica r d Sábado, que lo mudó la

Iglefia alDomingo,por muchas , y muy fuertes rabo
nes que tuvo» para ello^y yo omito, por no fer a mi in*

ten-^ < « -..*.


